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ORGANISMOS DEL ESTADO
Secretaría de Estado de Progra-

mación y Coordinación Económi-

ca,

Designase Director Nacional de

Coordinación General.

DECRETO
N° «49

E.s. As.. 11 '3 75

V ISTO
CONSIDERANDO:
Qm exigencias wuicionales de la .'">;'-

ciclaría de Estado de Programación y

Conminación Económica del Mini.;-

loi.o ce Economía imponen ia necesi-

d d de proveer el cargo de Director

Nac.onal de Coordinación General,

picvsto en la estructura orgánica

aurobjeia per Decreto N" 1.017 del
3"~

tl
;
. diciembre de 1973.

©'.¡e en esa proyección de objetivos

s, i -lima conveniente auspiciar la de-

s.gimción de la persona que a tal elec-

to~.-e propone, por considerar que reú-

ne las condiciones para el cargo a de-

senp: n ¡r

.

Por ello.

\ \c u>\ Altor x IIM

Art. 2" — Dentro del plazo establecido

en el articulo anterior, la Corporación

para el Desarrollo de la Pequeña y Me-
diana Empresa procederá o. integrar su

Directorio, de acuerdo con las disposicio-
1

nes contenidas en la Ley de su creación.

i Art 3? -- Deróganse, a partir de la fe-

! cha del presente, los Decretos números
1 667 74 224 74 V 2.032,74. en ia parte que
: establecen la situación -ad-honorem" del

Presidente v de los Directores en repre-

i
sentación de la Confederación General

I Económica v Confederación General del

' Trabajo en la Corporación para el Desa-

rrollo de la Pequeña y Mediana Empresa
debiendo sus respectivas remuneraciones,

a contar de la techa citada, impuatrse a

la siguiente partida presupuestaria, de

acuerdo con los montos que se consignan

¡ en el Anexo I que forma pane integrante

del presente Decreto: Finalidad y Pun-
ción- 6.90 — Jurisdicción 50 — Progra-

ma 101 - Carácter - Organismo Des-

centralizado 2.037 Sección 1 — Inciso

11 o similar que se asigne en el Presu-

puesto del año 1975.

Arl. V Comuniqúese publíqnese. dé-

se a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archívese.

M. E. de PERÓN
Alfredo Gómez Morales

la documentación de explotación que co-

rrespondan al presente pronunciamiento.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, dése

a la Dirección Nacional del Registro Ofi-

cial y archívese.

M. E. de PERÓN.
Adolfo M. Savino.

Alfredo Gómex Mtor»l«s.

PROMOCIÓN INDUSTRIAL

|

Declárase a una firma coinpren-

|

dida dentro de los términos del

j
Decreto 2.55872 con relación a la

I instalación de una planta destina-

I da a la lubricación de calzado de

cuero.

.DECRETO
I Nv 673

! Bs. As.. 12'3|75

¡V

Anexo T

Cargo» Fuera de Nivel

i Decreto N" 75 del 10 de julio de 1974)

ANEXO III

Acel ido y nombres
SÍMOES Eduardo
SUMMA Roque

i

NAZAR Juan Ramón

Cargo
Presidente
Director
Director

' Sueldo
$ 8.871
S 8.671

$ 8.671

Dj< -.i : >.: ;

Articulo I" — Desígnase en la Secreta-

ria de Es:, do de Programación y Cooidi-

nació.i Econó.uíca. D. rector Nacional oe

Coord nc.e on Gen: ral. Categoría 24. al

Cuntaoor Púa. ico Nacional D. Alberto Ig-

nacio Guillen iM. 1. 268.996;.

Arí 2 — Comuniqúese, publiques^, dc.-e

¡j i,; n . e:;.ci Nacional del Registro Oii-

ciai y Arc'ií\;se.

M. E. d' PERÓN.
Alindo Gómez Morales.

ORC\NiS\0.'> DEL ESTADO
Co:

;
,o ación paia el Desarrollo He

la Vi-queña v MtHüua Empresa.

Se p.oíio^an pnv 90 días las facul-

tades olor,, edas ai Preside. .te y i»
rcctoies en ínicioncs.

!ú n; ai. laci-.aics al Directorio.

DECRETO
V> 1)1 <i

Es. As., ii ,:' 73

Las remuneraciones señaladas se in-

crementarán con los beneficios estable-

cidos uor la Ley N° 20.515 y los De-
creíosN" 1.279 de! 25 de abril de 1974,

N" 1.324 del 31 de octubre dfc 1974 y
N" 571 del 4 de marzo de 19(5. asi como
también con los aumentos que se fijen

en lo sucesivo para el Personal de la

Administración Púb'ica Nacional.

AERONAVEGACIÓN
J'rct rsaiise como
(lucido porte' aquel

máximo tic despegui

5. 7lX) kilogramos.

DECRETO
V-' 642

bs. as., n :
j
.;75

Aeronaves de re-

las cuyo pe-;.)

no exceda de

V

V IS'iO (-1 D c.cto N' 2.032 del 25 ae

d c oi.ib.v cr. 1JT4. por el cu.'. =c

d----uó Fres dente de la Corporación

,ví- e. De -!r- olio de la Pequeña y

£.,",„., rii'Fsa y si- prorrogo

j, is -. t c'i 31 de enero de 1975 las ta-

cú t-idcs f.c rd.das per e. articulo 2<?

C- •-•- > U - '''' "' '^/'.>ol
de 1974 v su complementario N 224

de! 24 de julio de 1974. al Presidente

v D-reclor.s e.ctualmente cu íuncio-

ii. >. y
CONSIDERANDO:
q =

i c .adi Corporación esta em-

peñada en la leoiganizacióii de sus

diferentes servicios, a electos de ade-

cuar s,; í.inrionamieiito al ¡ogro de

lo- objetives det<-nninad'.s en su Ley

de Creación N c

- 20.568.

<:,.„.. Habiendo vencido ei plazo esta-

blecido ñor el Articuo 2» del De-

crc'o N" 2.032 74. es necesario para

adoptar definiciones acordes con las

le-ú.-nsdbüid.-.e.cs asignadas -a la ci-

tada repartición por ci Pian Nacional

vira U Reconstrucción y Liberación

Nac-ona: ororrouar el mismo por un

!a> so ae 'nóvenla > 90 i dias a los etw-

1.os de concluir los estudios tecnieo-

admmistralivos pertinentes.

Que ai pmpio tiempo, contando a

Corporación para el Desarrollo de la

Pequeña y Mediana Empresa, con os

créditos necesarios, corresponde dar

por terminados los electos dt los De-

creto* ""- H67.74. 224 74 y 2.032., í 4.
,

en lo" oue respecta a la situación de

"acl-hoñorem" de 1 Presidente y de los

dos Directores actualmente en fun-
(

ciones. . ,, ,,. ,i

Por ello x alentó lo propuesto poi el

señor Ministro de Economía,

La Pili MII1.N It

PT 1.A \*<<ÓV ARt.tNlINA

Di' io i \:

\rticulo I
o - Prorróganse por el tér-

m 'no de noventa <SK>> días, a partir del

1 de febilero de 1915, las facultades otor-

gadas por el articulo 2" del Decreto nu-

mero 667 74 v sus complementarios nú-

meros 224' 74 y 2,03274, al señor Presidente

^Directores actualmente en íunc.ones de

L corporación pera el Desarrollo de 1»

pequeña y Mediana empresa.

ISTO la necesidad de determinar con

carácter general en el orden aeroco-

mcicial el alcance de las expresiones

•'•aeronaves de reducido porte" conte-

nida en el Articulo 102 del Decreto

Lev N' 17.285¡67. y medio* de gran

imite" mencionada" en el Articulo 20

riel Decreto Ley N" 19.030 71. y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Ley N? 17.285.67 fue

derceado el Decreto Ley N" 1.256 e,7 y

por consiguiente el Decreto Nn 9.887 60,

el cual precisaba como aeronaves de

reducido porte a aquellas cuyo peso

máximo por certificado de aeronave-

habilidad no excediera los tres mil

quinientos ¡3.5001 kilogramos;

Que desde entonces, en unos casos :;e

ha mantenido ia documentación ae-

rocomerclai referida a ese límite, en

otros no existe mención sobre el par-

ticular y en los últimos decretos fue

mencionado el de cinco mil setecien-

tos 15.700: kilobramos en coinciden-

cia con el ordenamiento establecido

para los aspectos técnicos por la Or-

ganización de la Aviación Civil in-

ternacional (O.A.C.I. >:

Que no se han especificado reieren-

i-ias para "medios de gran porte";

Que el estado de indeterminación ori-

ginado por todo ello plantea situa-

ciones inconvenientes que afectan la

órbita del Ministerio de Economía,

que es impostergable superar:

Que del estudio respectivo, resulta en

líi actualidad la urgencia de precisar

definiciones, adoptando a tal etcetO

las mencionadas limitaciones interna-

cionales también para la explotación

de servicios aéreos;

Por ello,

U PkI SMIi N TE

DF I A N-U.

Dechi IA:

AlltlM l-NA

!
Artículo 1» — Al solo efecto de la apli-

cación de los artículos 102 del Decreto

Ley N" 17.285167 y 20 del Decreto Ley N«
'

19 030 71 serán reconocidas como "Aero-

naves de reducido porte" aquellas cuyo pe-

so máximo de despegue, determinado por

i certificado de aeronavegabllidad, no exce-

!da de cinco mil setecientos (5.700) kilo-

|

gramos. Aquellas aeronaves que superen

este límite ser&n reconocidas como "me-

dios de gran porte".

Art 2* — El Ministerio de Economía

-^optará las medidas de actualización <Je

fSTO el Expediente ex MT
,

M -.
r̂ f: I

mero 46.336 7S por el que ia firma

Manufactura, Argentina del Cuero.

Sociedad Anónima Industrial y co-

mercial (en formación) w^ije*
acuerden los beneficios de J**ieto
número 2.558,72 para instalar en la

provincia de Tucuman una planta

industrial destinada a producir cal-

zado de cuero, y

CONSIDERANDO:
Que el proyecto cumple con las con-

diciones de diclio decreto

Que la realización de este proyecto

coadyuvará a solucionar los proble-

mas socio-couomicos de la legión,

derivados del cierre de once mseaios

azucarólos en el ano 1966.

Que la recurrente tiene intenciones

ae realizar exportaciones, ya que

sur« en buenas perspectivas puncipal-

meiite en los países pertenecientes a

la zona de la A.L.A.L.C.
Qu» la aprobación de la refcrida^so-

licitud lia sido propuesta por el Mi-

nisterio de Economía, en base a lo

aconsejado por la Comisión Decreto

número 3.719|69. articulo 5».

Por ello en uso de las atribuciones

uue al Poder Ejecutivo confiere el

Decreto-Ley 19.614 72 y_ su Decreto

reglamentario número 2.55872.

I

I, \ l'KI S IU1 MK '

í l)L l.A NKiCX AKOl.M'XA I

i DrcRCTA:
j

I Artículo 1° -- Declárase a la firma Ma-
j

! nuíactura Argentina del Cuero, Sociedad

! Anónima Industrial y Comercial (en £or-

! macióii), con domicilio legal y planta ín-
'

dustrial en la calle Salta esquina Bolivia.
;

San Miguel de Tucumán, provincia ae

Tucumán, comprendida dentro de los tér-

minos del Decreto número 2.558,72 con

relación a la instalación de una planta

destinada a la fabricación de calzado de

cuero, con una capacidad de produceita

de setenta y nueve mil doscientos (79.200)

pares anuales en dos turnos de trabajo.

Art. 2'> — La firma Manufactura Ar-

gentina del Cuero. Sociedad Anónima In-

dvstrial y Comercial (en formación), de-

berá mantener niveles de P«>ducgto

anual no inferiores a sesenta mil («0.000)

pares a partir de la puesta en marcha

de la planta promovida. ,

Art 3" — La firma beneficia.ua debela

poner en marcha el proyecto aprobado

dentro de un plazo que no podra exce-

der de los doce (12) meses contados a

partir de la fecha de notificación del pre-

sente A tal efecto recabará la pertinen-

te comprobación de la Secretaria de Es-

tado de Desarrollo Industrial.

; \rt 4* — Otórgase a la firma men-
: donada el sesenta por ciento (60o,o) de

i los beneficios máximos establecidos en el

i articulo 9^ incisos a), b). c) y cli) del

i Decreto número 2.5ó8|72.
l Ar t 5» — Acuérdase a los inversores de
''

la firma Manufactura Argentina del Cue-

¡ ro Sociedad Anónima Industrial y Co-

í mercial (en formación), el beneficio es-

; tipulado en el articulo 10 del Decreto

i número 2.558|72. consistente en deducir

i del rédito del año fiscal correspondiente

I el cuarenta y dos por ciento (»2 % ) de

1 las sumas que se vayan aportando en 1S6

I condiciones establecida? en el articulo

: mencionado. Dicha franquicia se aplicara

i sobre el ciento por ciento ( 100 % ) de, ca-

pital social de doscientos ochenta y dos

mil cuatrocientos setenta pesos (pe-

sos 282 470.— 1 que resulta necesario para

la ejecución de) plan industrial aprobado

por el presente decreto.

Art. 6* — Los bancos oficiales atende-

ráai las necesidades de crédito para ac-

tivo fijo y evolución que la realización

del presente proyecto demande, de acuer-

do con las normas bancarias vigentes a

la fecha de su otorgamiento. .

Art. T — La firma beneficiaría deberé,

acreditar ante la Secretaría de Estado de

Desarrollo Industrial la constitución de-

finitiva de la sociedad en un plazo de un

(1) año a partir de la fecha de notifica-

cación del presente decreto.

Art. 8? — La firma seleccionara su per-

sonal en un ochenta por ciento (80 %

)

del total, dentro de la mano de obra dis-

ponible en 3a ¡sona de su ubicación, con

motivo de) reordenamiento asucarero y
deberá alcanzar un nivel mínimo de trein-

ta y cuatro (34) personas ocupadas a.

partir de la fecha de puesta en marcha,

nivel que deberá mantenerse en los anos

siguientes. ... *

Art. 9? — La firma beneficiaría infor-

mará semestralmente a la Secretaría «te

Estado de Desarrollo Industrial el cum-
nlimiento de las obligaciones emergentes

del presente decreto y suministrará en los

olazos que esa Secretaría fije, las infor-

maciones que se le soliciten para posibi-

litar el control de aquéllas, debiendo per-

mitir las inspecciones que se crea nece-

sario realizar, poniendo a disposición de

los funcionarlos designados los elemen-
tos de juicio requeridos.

Art. 10. — La firma beneficiaría deberá
modificar sus estatutos en el sentido de
convertir en nominativas las acciones ca
circulación o las que emitiera en el fu-

turo dentro de los plazos que fije el

Poder Ejecutivo en las normas generak-e

que regulen ia conversión de los titulo*

valores al portador en nominativos.
Art. 11. — El incumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 2?, 7?, 8o y 9*

del presente, hará, caducar de pleno dere-

cho los beneficios que se otorgan por
esta norma legal.

Art. 18. — La firma Manufactura Ar-
gentina del Cuero, Sociedad Anónima In-
dustria) y Comercial (en formación! es-

tará sujeta a las obligaciones y sancio-
nes que fijan los artículos pertinente»

del Decreto número 2.558 72.

! Art. 13. — Comuninuese, publíquese,

|
dése a ¡a Dirección Nacional del Rtgisüo
Oficial y archívese.

M. E. de PERÓN.
Alfredo Gómez Morales.

AC! A Y ENERGÍA ELÉCTRICA
l)<:í láiiinse de inicios nacional >;is

in\ crMoncs, estii'Iios y adquisicio-

nes que se realicen en virtud Je
•un contrato.

DECRETO
j

N'-> 664
Bs. As,. 12.3J75

I V ISTO el Expediente N" 759.005¡74, ¡le

I

la Secretaría de Estado de Energía»
! referente al contrato celebrado entre»

. ¡a Empresa del Estado Agua y Energía

I
Eléctrica y Centráis Elétricas Bra-

|
sileiras S. A. —ELETROBRAS— con el
Consorcio de Consultores Hidroservi-

I
ce-Hidrened, para el estudio del apro»

I vechamiento del tramo limítrofe, en-

I

tre 5a República Argentina y la Repú-
1 blica Federativa del Brasil, del río

! Uruguay y su afluente el rio Pepiri-

Guazo, y

j

CONSIDERANDO;
! Que dicho contrato en su cláusula de-

cimoctava establece, en función de
la contratación por el régimen de coi-

te y castas, la obligación de reembol-
sar, con algunas limitaciones, los ira-

puestos, tasas, empréstitos forzosos o
contribuciones semejantes que incidan

sobre bienes, servicios y derechos «He

los Consultores o de su personal, rela-

cionados con los servicios contratados.
Que asimismo el artículo 8? punto 1,

del Reglamento Interno del Comité
Ejecutivo del Convenio suscripto entre
la Empresa del Estado Agua y Energía,

Eléctrica y Eletrobras establece qu*
los gastos unilaterales, es decir e-1 ;>a-

gr> de todos los impuessos, tasas f
patentes nacionales, provinciales s
municipales, asi como los derechos
aduaneros, empréstitos compulsivos y
contribuciones semejantes que incidan

o puedan incidir sobre los trabajos ae)

Estudio en virtud de las legislBciones

argentinas y brasileñas, deberán ser

costeados por los respectivos países.

Que la realización de dichos progra.

m'as v proyectos adquiere una impor-

tancia vital, dado que las obras oro-

penderán al desarrollo económico de

-sus respectivas zonas de influencia e

integrarán al mismo tiempo funda»

mentales fases de la actividad que en
tal sentido encara el Gobierno de Jé

Nación

.

Que en concordancia con tal objetivo.,

resulta conveniente que dichos trataa.-

jos y estudios reciban un tratamiento

impositivo preferente.

Que su declaración de interés pubbcc
coadyuvará de manera notoria al lo-

gro de aquella finalidad.

Por todo ello, de acuerdo con lo «:•»

tablecldo en el Artículo 11 de la Lej

Nc 15.273 y el Artículo 48 de la. Le3

N° 16.432 y atento lo propiciado poí

el Ministerio de Economía.

I.A Prjah-fn,e

de l;A Nación Argentina

DrOU.TA:

Articulo 1* — Declárase de interés na-

cional, a los fines del Artículo 11 de 3a

Ley N° 16,273, las inversiones, estudios y
adquisiciones que la Empresa del Estad»
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Agua y Energía Eléctrica realice en vlr-
ud del contrato que suscribiera con
Omitíais Elctrlco, Urasllcli-ns 3. A. —Elo-
trobraa— y ti Consorcio de Consultores
ÍWldroscrvloe-Hldrcned en fecha 10 de
brll de 1973, para el proyecto de cstu-
lo del aprovechamiento Integral del río
Uruguay y de su afluente el río Pepiri-
Quazú.

Arl. Z? — Comuniqúese publíquese, cléac

* la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese.

M. E. de PERÓN.
Alberto J. Vienes.
Alfredo Gtnicz Mura leu.

Instituto Nacional de Vitivinicultura

VITIVINICULTURA
Destino que podrá darse a I

uvas do destalle.

RESOLUCIÓN
N" 38

Mendoza, 28J2JV5

8* — Los productos uo incluidos cs|>o-
clflcumcntc entre autorizados u clabornr
de acuerdo al punto 3o , que hoyan sido ob-
tenidos con uvas provenientes del des-
carte de tijera a que se refiere el punto 2'
durante los periodos indicados en los
puntos 3? y 5'. quedarán incluidos en la
clasificación establecida por el articulo
23, lnc d) .de la Ley H.878.

!>' — Regístrese, comuniqúese, publique»
se. dóse a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y cumplido, archívese.

Mari» C. D. Ccrcsa.

Secretaria de Energía

ORGANISMOS DEL ESTADO
Crease lina Comisión que Icndiá
por <>l>jrlo el estudio y análisis tic

determinadas pi osculaciones.

RESOLUCIÓN
N'-' !)2

3s. As., 11;3 75

V IS'I O la» Resoluciones Nros. 877 06 v
W03J67, y

CONSIDERANDO
Que a [os efectos de obviar erróneas
interpretaciones en ia aplicación do
la Resolución N? 8V7|6G y evitar en
consecuencia perjuicios económicos,
se lince necesario precisar los alcan-
ces de ia misma.
Que la Resolución N'> 903¡G7 no esta-
blece con suficiente claridad el des-
tino que podrá darse a las uvas de
descarte provenientes de la selección
y limpieza de las cosechadas para el
consumo directo como fruta írcscu.
Por ello, y en uso tic las facultades
conferidas por el Decreto N» 280173 v
Ir. I «y N° 14.878,

F.l Interventor en el Instituto
Nacional de Vitivinicultura
Rcsiu Ivi :

l" — Dejase sin efecto la Resolución
N" 903¡67.

V — La prohibición'dcl Punto 1'' de ¡a
Resolución N° 877,GG se refiere exclusiva-
mente a las uvas de drtcartc provenien-
tes de ¿a ¿elección hecha por el distri-
buidor de uva fresca, con tijera de las
uvas cosechadas para ser destinadas al
consumo directo como fruta fresca en el
mercado interno o exlerno. Por lo tanto
no so considera como uva de descarte 1

1

que queda en el parral o viñedo sin en-
techar.

3" - Las uvas de descarte, claramente
especificadas en el punto anterior, cuya
existencia se opere desde que se Inicie
la comercialización di! uva para consu-
mo ni fresco hasta la iniciación de la

vendimia de uvas que se encuentran en
su madure', industrial para viiuficaiv, no
podran tener otro destino que los que a
continuación se consignan: latir ración
de jaleas, arropes, mosto concentrado,
mosto sulfitado, y la elaboración de vi-

no cii mesa cuyo único l'.n sera la destila-
ción i li rabiicacWiii de vinagre

4" - Durante e! período de la elabora-
ción de vinos <r. decir, desde la inicia-

ción ¡le a vendimia de ¡as uvas que ; ,e en-
cuclillan en su madurez industrial para
Vinifinni hasta la finalización del período
de ro.erlia fiíaiio por el Instituto Nacio-
nal de Viln-i-.iiouíiura para la zona res-

pectiva, las uvas provenientes del desear-
te ríe ti :era a cute se r-iiere el punto .->e-

junda. podían racimarse direelamenle a
elahoi ación

r>" — Terminado el periodo it- cosecha
establecido para la re: p-'rliva zona por

!l Instituí!) Nacional de \'itivinicultura. y

en lanío haya esi.-tctuaa de uvas tic des-

rail,- tic tijeia. éstas 'elidían como único
clost' io los señale des en el punto 3".

ü" — Todos los est. bleeinrentos v¡-

livincolas uhe se decidan por la elabo-
rucicei de los productos señalarlo,, en los

punto, i" y Ti", con uvas de desearte de
tijera, deberán solicitar su inscripción i

rn el registro especial .pie se llevirá al

rícelo Aclfin ,í
- fie la iiicripción deberán,

j

como licar ia inicacióii de tales olabora-
cione ., íntpr.iiHi" a cus' de los piodur.tos

señal ules en r\ punto 3" lia de deslinar ia

uva de ile.M'.'i-je lie i.i.iera. y denunciar
quini enalni. ,nte ¡os volúmenes que se tu-

riustnilicen para su liara identifiea"i'>ii

por pule l«'l Instituto Nacional de Vil I
-

vlniri! |i 'a realizando ¡os asiento en los

tibios eo folión, totalmente señorada.
7" — Lia D; |>onilei;c.as del lushlul.o

mu asleulo en las zona:; de pi oilucrioa,
ejercí ran el estricto control (le lo esta-
blecido, adoptando los recaudo', necesarios
tendií ules a verificar el cumplimiento de
lo di puesto en los puntos precedentes.
Los vinos ejahorados eco. las uvas de des-
earle de tijera durante los periodos in-
Ulcait-s en | os punios 3" y 5" permane-
reie.n iníerví nidos hasía su traslado ti

ilcstlleiü. o lubrica de viiuiqiu

V ISTO y CONSIDERANDO:
Que en el Expediente N" 594.0ÍM|75, la
Confederación de Entidades del Co.
mcrcio do Hidrocarburos v Afines de
la República Argentina (C.E.C.H.A.),
ha solicitado un auniento de las bo-
nificaciones que perciben basado en
los cálculos estimativos realizados oor
la misma;
Que por su parte. Yacimientos Petro-
líferos Fiscales ha expresado su "ii~
te-rio Informando al respecto:
Que estas circunstancias hacen acon-
sejable el estudio y análisis correspon-
dientes;
Por ello,

El Secretario de Encrsia
Resuelve:

1 ?
- — Crease en el ámbito de esta Se-

cretaría de Estado de Enciela una Comi-
sión que tendrá por objeto el estudio y
análisis de lae presentaciones realizadas
por Yncimicnots Petrolíferos Fiscales v la
Confederación de Entidades del Comercio
de Hidrocarburos y Afines de la Repúbli-
ca Argentina (C.E.C.H.A. ).

2". — D-'signansc como Integrantes de ol-
cha Comisión a los funcionarios de la Se-
cretaría de listado de Energía. Ing. Ri-
cardo Augusto Moller c Ing. Efrén Ma-
nuel Paramio y de Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales al Ing. Carlos Alberto
Villamor.

3 ?
. — La Comisión será presidida por el

señor Subsecretario de Estado de Combus-
tibles, Ing. Nclls León, quedando autori-
zada dicha Comisión a requerir en forma
directa de las entidades peticionantes los

antecedentes y documentaciones que esti-

me conveniente.
4". — La Comisión deberá elevar sus

conclusiones a esta Secretaria de Estado
dentro del término de 4 días, a partir de
la fecha de la presento Resolución.

.V. — Regístrese, comuniqúese y archí-
vese .

Revestido.

Minislrrio de líicmsstur Social

EXPLOTACIÓN TUlilSTKA
()|o¡mo de liscnli/.ac ion v ricicrp-

C'ión ilc recursos.

RESOLUCIÓN
N° 2.732 .

Bs. Ai,.. 2I!'H'74

Arl. 3» — Lns Secretarlas de Kstndo de
Seguridad Social y de Deportes y Turismo
coordinarán las medidas que •stlmcn
más convenientes para el cumplimiento de
la presente.

Arl. 4* — La presente resolución sera,
refrendada por los señores Secretarlos de
Estado de Seguridad Social y de Dcpor 1-

tes y Turismo.
Arl. 5' — Regístrese,

bliquesc en el Boletín
vesc.

comuniqúese, pu-
Oficlal y archi-

López Rosa.
Rodrigo.
Vázquez.

Dirección General Impositiva

IMPUESTOS
lnipncslos liilcí nos".

Caducidad tic lwdelas para la com-
praventa do alcnliiil etílico,

RESOL. GKAL.
NV l.CTfl

Bs. As., 4|3.75

V ISTO Y CONSIDERANDO*
Que resulta conveniente, por razones
de seguridad fiscal, que las boletas
para la conmiaveiita de alcohol etí-
lico Serie II. sean reemplazadas pol-
las de la Serie A;
Que dicho propósito responde asimis-
mo a la necesidad de uniformar o'

empleo del referido documento y eo-
relalivamcnte a perfeccionar la fis-
calización del impuesto.
Por ello y en ejercicio de las atri-
buciones que le confiere el articulo 7?
de la Ley N« 11.6B3, texto ordenado
en 1974,

1:1. Diitra ion Gi-nlhai.

UI-. LA Dllll CliHJ.N' C< MlillAL IMPOSITIVA
Rc.slUil .vi-.:

I' — Declarar fuera de uso, a partir

la compro venta de alcohol etílico -Se-
rle H.
V — Los documentos cuya caducidad

se dispone, en poder de los responsables
inscriptos, serán devueltos a ln Sección
Fiscalización Interna que correíponda sc-
Kún el domicilio de los mismos, a quie-
nes se extenderá recibo en íorm. 7272,
cuyo duplicado quédala en la oficina re-
ceptora para el posterior trámite de bi-
cineraclón.

3? — La entrega de ios talonarios £i
boletas Serie A se realizará previa com-
probación de la inscripción y de -la firma
del responsable o autorizado que suscriba
el pedido y se formalizará en las ollci-
nas de cxpend'o de esta Dirección Gene-
ral, en talonario completo, sin fraccio-
nar, y en la forma de práctica.

4? — A partir de la cero hora del día
1" de abril del con lente año, las desti-
lerías y demás responsables sólo despa-
charán alcohol etílico contra la presen-
tación de boletas de compraventa Se-
lle A.

5' — Regístrese, publíquese, dóse a la
Dirección. Nacional del Registro Oficial y
nrchlvcsc.

Hedor A. R. Alfonso.

Ilanco Central <lc la República Argentina.

ENTIDADES FINANCIERAS
Cancélase una autorización.

RESOLUCIÓN
N (> 104

Bs. As., 5¡2;75

II Directorio del Banco Central
de la República Argentina
Resuelve:

Cancelar la autorización -acordada por
Resolución del 28|7|C6 para funcionar co-
mo sociedad de crédito para consumo a
Com-Fin, S. A. Financiera, con domicilio

, , ,„ , ,

-- -- . .
en Sobremontc 475, Río Cuarto, Provincia

del I
o de abril próximo, las boletas para ' de Córdoba.

Instituto Nacional de Vitivinicultura

VITIVINICULTURA
Cotizaciones a países miembros de la Comunidad Económica E'f
ropca.

RESOLUCIÓN

Mendoza, 23 2¡70

V

V ISTO lo establecido por el articulo t"

del Decreto-Lev l!).r-:UI7it. y
CONSIDERANDO:
Que la eitaila disposición, modificada
por la Ley 20.037. estatuye que les re-

curres previstos por el artículo 40 de!

Decieto-Loy 33.302'4Í> se ingresarán
en la cuenta especial "Explotación
Turisliea'' y serán administrados por
este Ministerio.
<iue los aportes previ:.tos cu la cli-s-

posición mencionada, integran recur-
sos de -tinados a financiar prestacio-
nes del lé-'nnen de bienestar y se-

guridad social.

Que con el objeto de lograr la uni-
formidad cié procedimientos tendien-
te a facilitar un adecuado y efectivo
sistema de fiscalización y percepción
de dichos recursos, resulta convenien-
te conferir tales funciones al orga-
nismo d"l área i|e e-:le M ne-leiio

que lioue a su e,ir-:o la recaudación
de los apodes y contribuciones pre-
' Nionnlos.
Por ello.

i'.IhiMru ile i;;-.-

'.ii-lve:

ISTO la Resolución N? 18I'¡73, el articulo S° del Reglamento N' 81G|70 del
Mercado Común de! Vino y lo Informado por la Dirección Nacional de In-
vestigue mi, Desarrollo y Promoción Vitivinícola, y
CONSIDERANDO:
Que el Consejo de Ministros de la Comunidad Económica Europea ha fijado
nuevos precios dt referencia para el periodo 1G,U2|74 al 10112)75.
Que por el Convenio suscripto el 5 de. noviembre de 1970 con la Comunidad
Económica Europea se garantiza que los precios franco-frontera más dere-
chos aduaneros no serán inferiores a los nuevos precios de referencia fija-
dos por aquélla.
Que el artículo 2" de la Resolución N? 1B2|73 dispone que las cotizaciones
a países miembros de lu C.E.E. deberán ajustarse a los límites que esta-
blezca el Organismo
Por ello y en uso de las facultades conferidos por la Ley N' 14.873 y el
Decreto N" 211(1; o!,

YA Intcrvi-nt-iM- en el

Instituto Nacional de VUivimcullura
Itcsueive:

I" -
a lo« pn
dores a
a Grane
Ucsoluci

Z" -
celebrad
vigencia

3? -

Vilivinie

vinícola
chívese.

A partir de- la lecha y hasta el 1 !> de diciembre de 1075. las cotizaciones
oses miembros de la Comunidad Económica Europea, no podrán ser tufo-
Ios establecidas en la "Tabla de Precios para Exportación de Vino de Mesa

1 al Mercado Común Europeo" que forma parte, como anexo, de la presento
un.
- Como consecuencia de la aplicación del artículo anterior los contrato;
os entre exportadores argentinos c importadores de la Comunidad tendrán
en cuanto a cotizaciones, hasta la fecha indicada precedentemente.

- Regístrese, comuniqúese, pr.se a la Dirección Nacional ' de Fiscalización
ola. Direceon Nacional de Investigación, Desarrollo y Promoción Vlti-
y Dilección General de Coordinación y Administración, y cumplido, ar-

TUario C.
-

D. Cercsa.

Anexo
TAiiL/v ixo rnixn.ii i>,u¡a exportación dk vinos de mesa

A GUANEE AL BIEKCADO COoIUN EUROPEO (uS^HL.)

ir Social
)>

Articulo I
o — La Dirección Nacional

!

lie Recaudación Previsional tendrá a su
cargo la fiscalización y percepción de los

;

recursos cuya administración acuerda a
¡

este Mmisterio el articulo l
1

' del Deere-
¡

to-Ley 10.531:72.

Ari. 2" — La mencionada Dilección I

Nacional registrará- los ingresos metido- !

nados por cuentas contables separadas, de
medo lal de facilitar su iudividiinliz-a-

clón en cualquier momento. I

VINOS E-LANCOS VINOS TINTOS
Grado

ale.

Precio
de

Precio FOB -P. Bs.As Precio
de

Reler.

Precio FOB -P. Bs.As.

Rl-lel .

30. GO

H-imbui go

13. 05

Londres

1 3 . 52

Hamburgo Londres

11.0 32.12 15.07 14.95
11.1 30.07 13.03 13.80 32.41 15,30 15.23
11.2 31.1V. 14.21 14.0(1 32 . 70 15.05 15.52
11.3 31.53 14.40 14.30 33.— 15.05 15.82
11.4 31.31 14.77 14.04 33.29 10.24 -1G.11
11.5 32.03 15.03 14.01 33.58 10.52 1G.3!)
ll.fi 32.:!'! 15.31 15.13 33.37 10.81 10.08
11.7 32.(11 15.5!) 15.40 34. 10 17.10 1G.07
11.3 32.02 15.87 15.74 34. 4G 17.40 17.27
11.0 33.20 10.15 ÍG.O'J 34.75 17. G0 17.06
12.0 33.43 lfi.42 10.30 35.04 17.07 17.(14
12.

1

33.70 10.70 10.57 35.33 18.20 IB. 13
12.2 31.04 10.03 1 . 85 35 . R2 18.55 18.42
12.3 34 . 32 17.2(1 17.13 35.92 18.85 18.72
12.4 34 . fif) 17.54 17.41 30. 21 10.14 19.01
12.5 34. (¡7 17.80 17.08 30 . 50 10.42 19.29
1 2 . (! 35.15 13.0Í1 17.05 30.70 10.71 19.58
12.7 35.43 111.20 18.23 37.08 20.— 19.87
12.3 35.71 10. (i 1 18.51 37.38 20.30 20.17
12.0 35 . 00 13.03 18.70 37.67 20.00 3n 4fi

19750318
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'Grado
'

Precio

ale. de
Rt-fer.

13.0 36.27

13.1 36.55

13.2 36.83

13.3 37.11

13.4 37.39

13.5 37.66

13.6 37.94

13.7 38.22

13.8 38.50

13.9 38.78

14.0 39.06

14.1 39.34

14.2 39.62

14.3 39.90

14.4 40.18

14.5 40 . 45

14.6 40.73

14 7 41.01

14.8 41.29

14.9 41.57
15.0 41.65

VINOS BLANCOS
precio POB-P. Bs.As..

Hamburgo-Londrcs

VINOS TINTOS

Precio Precio POB-P. Bs.As.

de
Refer. Hamburgo-Londres

19.19
16.85
17.13
17.41
57.60
17.95
18.23
18.51
18.79
19.07
19.34
19.62
19.90
20.18
20.46
20.72
21.—
21.28
21.56
21 . 84
22.11

38.07
16.72
37.—
17.28
37.56
37.82
38.10
1.8.38

38.66
38.94
38.21
19.49
38.77
20.05
20.33
20.59
20.87
23.15
21 . 43

21 .71

21.99

37.96
38.25
38.54
38.84
39.13
39.42
39.71
40.—
40.30
40.59
40.88
43.17
41.46
41.76
42.05
42.34
42.63
42.92
43.22
43.51
43.80

20.87
18.54
18.83
19.13
19.41
19.70
19.99
20.2*
20.58
20.86
21.15
21.44
21.73
22.02
23.31
22 . 60
22.89
23.18
23.47
23.76
24.05

20.74
38.41
18.70
19.—
39.28
19.57
19.86
20.15
20.45
20 . 73
21.02
21.31
21.60
21.90
22.18
22.47
22.76
23.05
23.35
23.63
23.82

RESOLUCIÓN
. ANTACA
N» 1.521

Bs. As-, 3j5¡74

Expediente N? 400*29 de 1OT4

V

Administración Nacional (te Aduanas

IMPORTACIÓN
Posición arancelaria «le diversa

morcudcn'a.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N<.» 2.612

Bs. As.. 18'7I74

V IS

Expediente N" 4:.S.i05 de 1M3

ISTO el expediente del rubro, median-

te el cual la firma Cavbometal S. A.

I. C. solicita se establezca el trata-

miento arancelario asignable a una
mercadería de la uue acompaña •"-«-

tóiogo y l'Je el interesado —enten-
diendo que podría ubicarse en ¡a po-

sición VADI 84.56 Q2.99— describe

como; Trituradora de conos, marca
Skoda'' y

CONSIDERANDO-
Que se trata de ingenios destinadas

a ia molienda y trituración de mine-

rales diversos de uno industrial por

medio de la rotación de conos tritu-

radores
Que el mineral a ti atar se deposita

en una tolva, desc'.e donde pasa a la

cámara de trituración; previo a la «si-

mara, se encucntia un plato de ts-

pa cimiento que giii solidario al cono

v que ,nve pa'-a n¿i-ar una distribu-

c- oii homogénea de. material;

Qu? el cono de trituración gira den-

tro d- ana cámara tronco cónica, con

c íyas paredes forma un ángulo obtu-

so' e-i lecir. que la distancia entre el

c-.po y ia cámaro va disminuyendo

hacia 'abajo v por consiguiente el la

-

m ni de las partículas también dis-

minuyp liaste la medida deseada: el

tamaño de uranuiación se gradúa va-

riando .a altura del cono de ro*a-

c Olí
:

CJu > de acuerdJ ai modelo empleado
j

v al tipo de material, el rendimiento
¡

puede -aliar de O.f.H a 2,9 m3 por hu-

ía con una dureza de 2.500 kgcm2;
¡

Q:ie este tipo de maquina c.estmada

ai queDivmtado. triturado o purven-

?.: do d.- materias minerales. se en-

cuentra comprendida en la peorí-ioa,

"4 =Ü de la NAB. dent-o de ia ÑADÍ.

Iíí po-ic.-.n arancelaria 84. 56. 02. oO,

ev.-luye entre otras en forma espe-

c"f'ica" i
"Trituradoras de pedra a

como "Iratorio". por lo que cabe ra

uDi-ación del presente ingenio cienv

o

ee ia ¡>' siciñn «enética "Los nemas

84 56 ÜÍ99 u 84.:;G.U2.98 en caso «e

contar con Licencit Arancelaria
,

ae ia

Secreta, ia de Estado de Desarrollo In-

dustria.,

Fo" ello v en virtud de le rospaes-

to por el art. 4" de ia L *y te

aduana «t.o. en 1982 y sw modifi-

caciones! y 4" del Decrete numero

64ímO

.Mi vil NI-, I UAl'OK NACIONAI.

Administración Nacional de Aduanas

EXPOBTACION
Posición arancelaria de diversa

mercadería.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N° 1.517

Bs. As., 3 5,74

Expediente N" 402.323 de 1P7*

VlSTO el expediente del rubro, roe -

diante el cual la firma Cucco solicita

se establezca la ubicación ai anecia-

ría que corresponde asignar en a

Nomenclatura de Exportación, a una

mercadería de la cual acompaña lo-

lletos y fotocopia de especificaciones

técnicas, y que el interesado —en-

tendiendo que podría clasificarse poi

la posición 85.01.00.01- describe

como: Equipo para experimentación

v demostraciones con fmes diaacti-

cos en la rama electrotécnica, y

CONSIDERANDO:
Que el equipo cuya clasificación se

solicita se compone de un medidoi

de torque. varios instrumentos d<3

medición, tales como módulos de me-

dición de CC y CA, amperímetro y

voltímetro de varios alcances, vatí-

metro monofásico y trifásico, taqul-

metro una fuente de poder de vanas

tensiones y un transformador con

múltiple bobinado;
Que tratándose de un equipo poi

medio del cual se realizan múltiples

experiencias electrotécnicas, a los li-

pes clasifícatenos es ubicable en la

Partida 90.21 de la NAB, cuyo texto

expresa- "Instrumentos. ,a patatos v

modelos concebidos para demostracio-

nes (en la enseñanza, exposiciones,

etcétera), no suscent'blcs de oíros

usos"

;

.
.

Que el ingenio de reterencia carnee

en forma general con dichas especi-

ficaciones, aunque consta de algunos

cimientos como voltímetro, ampui-
metro que son de uso genera!, no

obstante, lo fundamental serian tas

máquinas eléctricas con las que afi

experimenta y los instrumentos com-

plementarios del conjunto, cuyo !¡n

como unidad, es la experimentación

exclusivamente;
Que en definitiva, al no contar en

la NADE, con apertura a nivel de

subpartida e ítem, el despacho co-

rresponde efectuarse por la posición

arancelaria 90.21.00.00 "Instrumentos,

aparatos y modelos concebidos para

demostraciones (en la enseñanza, ex-

posiciones, etcétera), no susceptible de

otros usos"; ..

Por ello, y en virtud de lo dispuesto

por el artículo 4o de la Ley de Adua-

nas U.o 1962 y sus modificaciones)

y 4o del Decreto N° 645R0.

ÜL ATXVUNIVIRAIOR NACIONAL

r>E Aduanas

RisuitlvB:

I6TO el expediente del rubro me-

diante el cual la firma Pedro D.

Accinelli, Despachante de Aduana,

solicita ae establezca la ubicación

arancelaria que corresponde asigna»

en la Nomenclatura de Exportación,

a una mercadería de la cual adjunta

muestras, y que el interesado -en-

tendiendo que podría clasificarse poi

ia posición 59.11.00.09— describe:

como: Tubos de fieltro para filtros

de motores, con una composición

de 65 ';'< de borra de lana y 35 % de

algodón y fibras sintéticas, y

CONSIDERANDO:
_ _

Que la mercadería cuya clasificación

se solicita se»ún las muestras, con-

siste en un fieltro tubular de 10 mm
de espesor, cortado en forma de ci-

lindro que mide 56 mm de diámetro

exterior, 35 mm de diámetro interior

v 102 mm de altura;

Que dicho articuló textil para uso

técnico por sus características, con-

formación v destino, se halla excluido ,

de las partidas 59.14 a 59.16 de la Bs

NAB por lo que. de acuerdo a la I

Nota' 5 b) del Capítulo, es ubicaos

en la partida 59.17, ya que se trata

de una manufactura del tipo de los

mencionados en el apartado b), pun-

to 1 para la mencionada partida;

Que a nivel de NADE, no contando

con apertura de ítem específico, para

la mercadería de referencia, su des-

pacho corresponde efectuarse por la

oosición arancelaria 59.17.00.09;

Por ello, y en virtud de lo dispuesto

por el artículo 4? de la Ley de Adua-
nas (t.o. 1962 y sus modificaciones)

y 4o del Decreto N" 645*70,

Por ello, y «i virtud de k> diamwato

por el artículo #> de la I*y de Adua-

ñas (t.o. 1982 y sus modificación**) y

4* del Decreto «45)70,

Ei. Administkapo* Nacional

de Aduanas
Resuixye:

Artículo i" - Ubicar en la Posieiów

Arancelaria NADE 22.05.00.09 a la»
guíente mercadería: Producto * toa»

de champagne (80 %> 7 PuiPa *
ananá (20 "7c).

Art 2» — Por intermedio de la Dvi

sión 'Despacho remítase copia autenti-

cada a la Dirección Nacional del Reen-

tro Oficial, para su publicación; cum-

plido siga a la División Clasificación

Arancelarias, para su toma de razón, no-

tificación del interesado y remisión o*

copias autenticadas a las Divisiones Es.

portación y Fiscalización, para su tono

cimiento y demás efectos.

Finiquitado, archívese.

Baúl M. Masotta.

X\ Administra i >or Nacional

ob A DVA ÑAS

RjisciiivE:

Articulo r — Ubicar en la posición

arancelaria 59.17.00.09 de la Nomencla-

tura de Exportac'ón a la siguiente mer-

cadería: Tubos de fieltro para filtros de

motores, con una composición de 65 %
ds borra de lana y. 35 % de algodón y

fibras sintéticas. .

Art. 2* Por intermedio de la Divi-

sión Despacho remítase copia autenticada

a la Dirección Nacional del Registro Ofi-

cial para su publicación; cumplido, siga

• la División Clasificaciones Arancela-

rias, para su toma de razón, notificación

del interesado y remisión de copias aa-

ticadas a las Divisiones Exportación y

Fiscalización, para su conocimiento y

demás efectos.

Finiquitado, archívese.

Raúl M. Masotta.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N? 1 . 526

Bs. As.. 3 5174

Expediente N" 437.904 de 1973

Articulo 1* — Ubicar en la posición

REsir-wt: ¡ arancelaria 90.21.00.00 de la N°mencla-

. . ,. i- iih'cav en >* posición tura de Exportación, a la siguiente mer-

.,X NÁÍH M.V.«.» * * *- ¿aderia: Equipo para «Pf^"^?? ¿«mnceiaria i\nui o-j.o
*-™««.t.a«i«wK»ff *rm fines didácticos en la

ei; ente mercadería: ei,~í«
Trituradora de conos, marca fittoda.

., rt o» _Por intermedio de ia ttviwón

D'spacho, .emítase copia «««*»
la D-wción Nacional del Registro Ofi-

%To«a lu publicación; cmplMo^ pa-

se 3 ia División Clasificaciones Arance-

larias, para «u toma de razón, notaftj»-

c'.ón del interesado y remisión de copas

íntica das a las Divisiones Importa-

cmn Verificación y Fiscalización, pe» m
c*i reventó y demás efectos.

faiiquitaüo, archívese.

Bitál M. Maooit*.

demostraciones con fines didácticos en la

rama electrotécnica.

Art 2» — Por intermedio de ia D»vi-

sión Despacho remítase copia autenticada

a la Dirección Nacional del Regtetro Ofi-

cial, para su publicación; cumplido siga

a la División gasificaciones A«acelariM.

para su toma de rasta, notificación del

interesado y remisión de ™P»^ ™tentt-

cadas a las Divisiones Exportación y Ffc-

calización, para su conocimiento y as-

mas efectos.

Finiquitado, archívese.

Ba«l M. Mhm4«*.

VISTO el expediente del rubro, me-

diante el cual la firma Norberto E.

Oriola Despachante de Aduana, so-

licita
'

se establezca el tratamiento

arancelario asignable a una merca-

dería de la cual acompaña análisis,

y que el interesado —entendiendo

'que podría ubicarse en la posición

NADE 22.09.00.09— describe como:

Ananá Fizz Qufrós", y

CONSIDERANDO:
Que la mercadería en consulta ee

un producto «ue se expende embo-

tellado para el consumo y elaborado

en base a vino champagne (80 %)

y pulpa de ananá <20 %), y del cual

acompaña certificado de aptitud para

e! consumo, expedido por el Insti-

tuto Nacional de Vitivinicultura, se-

gún Protocolo de análisis N? 133.911|73;

Que la Regla General 3ra. para la

Interpretación de la Nomenclatura,

punto b), señala q«e a los efectos

clasificatorios, los productos mezcla-

dos deberán considerarse por la ma-
teria que le confiera su «aráccer

esencial, preponderando en este caso

el vino champagne sobre el anana

RESOLUCIÓN
ANTACA
N° 1.530

As., 3 5,74

ExjM-dient* N* 403.657 de lf»74

V ISTO el expediente del rubro, roe-

diante el cual la firma Alberto Car-

los García, Despachante de Aduana,

solicita se establezca la ub/.cact.n

arancelaria que corresponde asignar a
'

una mercadería en la Nomenclatura

de Exportación, de la cual ao.nniu

muestra, y que el interesado -tx-
tend'?ndo que podría clasificarse pt«

la posición 39.03.02.01— descru*

como- "Cortes de celoíán, en io.k*

de 30 a 1.200 mm de ancho, tn

blanco transparente y|o impresos y

CONSIDERANDO':
Que la mercadería en consulta —se-

gún las muestras adjuntas— se i :;«»&

de celulosa regenerada laminada, e».

rollos anchos de 100 y 80 mm apro-

ximadamente; presentándose la pri-

mera en material incoloro y trans-

parente y la segunda con un dibuj©

estampado e inscripción impresa pre-

parada para su uso en envoltorio Ji-

nal impermeable de caramelos:

Que el llamado celofán es la celulosa

regenerada, que se encuentra ¡ncJuioa

en el texto de la partida 39.03 m
1* NAB cuyas Notas Explicativas

en %1 Apartado a) para la citaba

partida, la definen como que "Es una

materia brillante, transparente, pue

se obtiene generalmente por preci-

pitación v coagulación de una solu-

ción alcalina de xantato de ceiuiosa

extruida en medio ácido. Se prese!.- i,

a

generalmente en forma de hojas an-

gadas y transparentes clasificada* en

la presente partida, o en form» de

filamentas textiles de los Capítu-

los 51 y 56';

Qu» el hecho de que la mercáosla

de referencia pueda venir impra» o

estampada con un dibujo o lista pare.

servir de recubrimiento en el enva-

sado de algunos productos, no -'a

excluve de su ubicación en la par-

tida "39.03 de la NAB, por cuanto

las Notas Explicativas en el punió &)

de las Consideraciones Generales. Mi-

tre las formas de presentación com-

prendidas en las partidas 39,01 o

39.06. expresan que se incluyen en

ellas "Las placas, hojas, cintas y
bandas, conteniendo o no materia»- ile

carga o colorantes, inclusive estam-

padas o trabajadas de otra forma fin

su superficie (pulidas, estampadas,

coloreadas etcétera) o simpIerot-Ue

onduladas, pero sin haber suírioo ouo
trábalo";
Que dentro de la NADE, su despa-

cho corresponde efectuarse por Ja

posición arancelaria 39.03.02.0!. que

menciona expresamente a la ceiuiosa

regenerada.
Por ello, y en virtud de lo dispuesto

por el artículo 4? de la Ley de Adua-
nas tt.o. 19«2 y sus modificaciones»

y 4« del Decreto N? 645Í70,

EL ADMINISTRA!*» NACIONAI.

de Aduanas
ResuíLTE:

ei vmo >»umii|j««uc »«»«= ~. Artiralo 1* — Ubicar ep la posieio»

sin que se desnaturalice en otr0
1 Rrancelaria 3». 03. 02.01 áe la Nomeneia-

n.vn»<u>tn- I *....- **. nv-vim-tu^iAn & la. Kieuiente mes-producto;
Que en tal orden de Ideas la mer-

cadería en tratamiento eorresporíae

ser Cicada en la Partida 38.05 que

comprende al producto final d« la

fermentación alcohólica del mosto de

uros frescas;

Que dentro de la NADE, dicho pro-

ducto no cuenta con un ítem eapeci-

ftoo t»r lo aae «i despacho «ebera

efectaane con «ijeción a la Pjataf
Arancelaria M.OS.OO.M, *» et eon-

eepto Ae "los demás";

tura de Exportación, a la siguiente mer-

cadería: CeluToaa regenerada en cjatat

o laminas continuas (ancbos de 30 mm
a 120 mm) presentadas en rollos, inco-

loras, inclusive estampadas o impresas.

Art 2» — Por intermedio de la Div£

sión Despacho remítate copla autenl*

cada a lToirección Nacional del *W»
tro Oficial, para su puMkaelón; eumpad»
siga a la DMsWn ra«*«?a<*»« *«»
eelarias. para su toma de r«»ón, JM^
cación del intereeado y «misión de «•
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Pías autenticadas a las Diyisíoa** Bxpor-
taeíón y Fiae*li»oMtt par* sw conoci-
miento y demAs efectos
Finiquitado, «rehírese.

Rail M. Maaa^ta.

resoluciow
ANTACA
N* 1.537

3s. As., 3¡5fM

Espediente N* 437.ÍHW de 1973

V I3TO el expediente del rubro, me-
diante el cual la firma Rappard y
Cía. S. A., solicita se establezca el
tratamiento arancelario en la No-
menclatura de Exportación de una
mercadería de la cual acompaña fo-
lleto ilustrativo, y que el interesado—entendiendo que podría ubicarse en
la posición NADE 84.15.01.01— des-
cribe como: "Cámara frigorífica mo-

,

dular con sus equipos refrigerado-
j

res"; y ¡

CONSIDERANDO: i

Que de acuerdo a los elementos de !

juicio aportados, la mercadería en
consulta es una cámara frigorífica
modular completa, es decir con sus
respectivos equipos refrigeradores, es-
tando constituidos, dichos equipos, por
evaporado* y compresor;
Que las cámaras frigoríficas en cues- I

tión, se exportarán desarmadas, si-
¡

tuación ésta, contemplada por le NAB,
dentro de la Nota 4. de la Sección
XVI; I

Que este tipo de ingenio, encuentra ¡

su ubicación dentro de ia NAB, en
la Partida 84.15, comprensiva de "Ma-
terial, máquinas y aparatos para la
producción de frió, con equipo eléc-
trico o de otras clases"; por lo que,
al contar dentro de la NADE con un
ítem que la comprenda, su despacho
deberá efectuarse con sujeción a la
Posición Arancelaria 84.15.01.01;
Por ello y en virtud de to dispuesto
por el Art. 4» de la Ley de Aduana
it. o. 1962 y sus modificaciones i y 4'
del Decreto 645170,

Eí. VoviiNisTRADoa Nacional
xu. Aduanas
#j. »n i ve:

Articulo 1* — Ubicar en ia Posición
Arancelaria NADE 84. 15. 01. 01, a la si-
guiente mercadería;
Cámara Frigorífica modular, completa

f desarmada.
Art. f> — Por intermedio de la Divi-

# hi Despacho remítase copia autentica- i

da a la Dirección Naciona-i del Registro
Oficial, para su publicación, cumplido,
«iga a la División Clasificaciones Aran-
celarias, para su toma de razón, notifi-
xación del interesado y remisión de co-
pitó autenticadas a las Divisiones Ex-
hortación y Fiscalización, para su cono-
Gira iento y demás efectos.

Finiquitado, archívese.

Raúl \I. Masotta.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N» 2333

Bs. As., 26I6J74

Expediente N* 4507t¡ de 1973

V ISTO el expediente del rubro, me-
diante el cual la firma Erven Lucas
Bols S. A, solicita se establezca el
tratamiento arancelario asignable a
una mercadería, de la que acompaña
análisis y literatura y que el intere-
sado —entendiendo que podría ubi-
cause en las posiciones NADE 21.07.
OG.f&^ó 30. 03. 00.09 ó 38.19.01.09—
describe como: "Producto recuperado
de los líquidos residuales de la des-
tilación de alcohol de cereales, que
contiene vitaminas, minerales, amino-
ácidos, proteínas, etc."; v
CONSIDERANDO:
Que del estudio del material aporta-
do se puede determinar que el pro-
ducto traído a consulta es extraído
del material desalcoholizado, de la
fermentación alcohólica de los cerea-
les por levaduras del tipo sacaromi-
ces,
Que efectuada la destilación del al-
cohol fermentado, se obtiene una mez-
cla residual, donde por centrifugación
se separan ios insoluoles que contie-
nen proteínas y el líquido que con-
tiene los elementos minerales, vitami-
nas y otros factores, en forma solu-
ble, que se concentran en condiciones
de baja temperatura para preservar
los elementos esenciales ya menciona-
dos, por evaporación a vacío hasta
consistencia de jarabe, para luego
mezclar con los insolubles y proceder
al secado definitivo en secadores de
alta velocidad, temperatura y fracción
de tiempo, necesarias para no alterar
ios elementos lábiles;
Que del desarrollo del caldo de fer-
mentación, originado en la transfor-
mación de los almidones de los ce-
reales por acción de las levaduras en
alcohol, que se destila y separa, han
quedado los elementos nutricios no

feunentescibles como proteínas, gr»-
Mtft, minerales, factores de crecimien-
to y vitaminas que desarrollan las le-
vaduras y aportan los cereales;

Que el producto extractivo concen-
trado, contiene, de acuerdo a análi-
sis de origen aceptado por el ' Diati-
Hers Peed Research Councir pro-
teínas, materia grasa, vitaminas como
tiamina, riboflavina, niacina, ácido
pantotéHico, piridoxina, ácido folleo,

I

carotene; minerales como: calcio, fós-
!

foro, potasio, magnesio, hierro, sodio,
cloro y aaufre; y variados aminoáci-
dos como: argintaia, iiistidina, usina,
leucina, tríptofano, valina, metianma,
clstina, ácido glutámico, tirosina, gli-
cina, etc; constituyendo un valioso
elemento en la formulación de ali-
mentos balanceados para aves, gana-
do vacuno y lanar, etc , pudiendo des- ¡

Uñarse —de acuerdo a la literatura ;

agregada— a fines de uso humano n
medicamentoso;

|

Que entrando en el problema clasifi-
catorio, corresponde señalar que si

'

bien por su condición de uso más es- !

pecial, vale decir, complemento del ti- !

po alimenticio para alimentos bala*-
¡

ceados, no se encuentra mencionado i

expresamente en las Notas Explicati-
i

vas —edición 1963 Rivadeneyra ac-
'

cadenas sujetas a dicho tráfico;
Que precisamente en este ©aso donde
se encara la fabricación de un nufevo
producto, ¡a determinación previa de
su clasificación aduanera constituye
un hecho positivo para las empresas
interesadas, ya que al tomar cono-
cimiento del tratamiento actual emer-
gente de dicha clasificación, podrán
gestionar ante ¡a Secretaría de Esta-
do de Relaciones Económicas y Co-
merciales Internacionales 1* modifica-
ción de ese tratamiento, de manera
tal que se adecué en el futuro a las
reales necesidades que demandará la
elaboración local del producto y su
colocación en el mercado internacio-
nal:
Por ello y en virtud de \, establecido
por el articulo 4<

> de la J>y de Adua-
na tt. o. i9S2i j sos modificaciones y
4° del Decreto N" G 45.70,

Al)MIN:.!«lKllt N U ION AL

V

III Aol'lMk*

K i suri ve:

Artículo 1* — Ubicar en la posición
arancelaria NADE 28.07 00.09, a la si-

guiente mercadería:
Producto recuperado de los líquidos re-

sidua'es de la destilación alcohólica del
fermentado de los cereales por levaduras

tualmente en uso en nuestro pais^- i y constituido por vitaminas, sustancias
en la partida 23.07, que menciona pre- ¡

proteicas, grasa, aminoácidos y minerales.
parados alimenticios que contienen vi- !

ulüizable en la fabricación ae alimentos
laminas, minerales, etc., en alta con- i

balanceados.
centración o de uso directo en la alt- !

Art -
'" — Por intermedio de División

mentación de los animales cabe se- -
Daspacho, remítase copia autenticada a

ñalar <¡i«> en las Notas Explicativas, ¡ ia Dirección Nacional del Registro Ofi-
edición 1969, de la Dirección Gene- i

cial, par-a *u publicación: cumplido, pase
ral de Aduanas de España —texto < a la División Clasificaciones Arancelarias
aprobado por el Consejo de Coopera- i

Para su tom« de razón, notificación del

ción Aduanera de Bruselas, que no ' interesado y remisión de copias autenti-
tiene vigencia en nuestro país y que cadaa a la* Divisiones Exportación y Fis-

se citan a título orientador— el apar- ' caliaación, par* m conocimiento y demás
tado C de la referida partida, menoio- efectos.

na, como incluidos en ella a "Los pre- ' Finiquitado, archívese
parados destinados a entrar en la fa-
brleación de aumentos completos" o
"complementarios" descriptos en los
apartados A y B (A: completos o
piensos compuestos, que proporcionan !

la totalidad de los alimentos, y B: i

alimentos complementarios, que adi- i

clonan o completan los alimentos po-
|

bies y contienen proteínas, vitaminas '

y minerales); -
'

j

Que a ese respecto, en las Notas Bx- !

pllcativas referidas se comenta que es- i

tos preparados, denominados premez-
clas son, en general, composiciones
de carácter complejo que comprenden
un conjunto de elementos (llamados!
a veces aditivos), cuya naturaleza y

:

proporciones están fijadas en orden a
una producción zootécnica determi-
nada ; ¡

Que estos elementos son de tres cla-
ses: los que favorecen la digestión y :

de manera más general ia utilización
de los alimentos por el animal y man-
tiene su estado de salud: vitaminas, ;

provitaminas, ácidos «minados, anti-
bióticos, coeeidiostáticos, oligoelemen- :

tos, emulsionantes, sustancias aroma- !

ticas, aperitivas, etc.": luego entune-
¡

ra otras preparaciones o compuestos
para otros fines;

Que si bien ciertos productos residua- !

les o tortas que contienen restos de ;

antibióticos o residuales de fermenta- .

ción de Vitamina B 12. habían sido i

remitidos por ei Consejo de Coopera- ;

ción Aduanera a la partida 38.19 el
Comité de la Nomenclatura ha sen-
tado criterio al remitir a la partida
23.07, los productos obtenidos por el i

simple secado del licor de fermenta- l

ción de antibióticos (Documento

,

18.349), por ser su utilización princi-
pal con fines a la alimentación ani- '<

mal, en su 28* Sesión del Comité, ha- !

biéndose emitido el respectivo "Avis

:

de Classement";
¡

Que a nivel arancelario, corresponde '

la partida 23. 07 de la NADE y por ;

no tener mención específica en itein
|

de la misma, P. A. 23.07.00.09 NADE;
Que por otra parte, parece inferirse

'

de la presentación de la firma inte- :

resada que la fabricación de este nue- ;

vo producto estaría condicionada al
tratamiento emergente de la elastfi- \

cación que le asigne la Aduana; I

Que en tal sentido, corresponde acia- i

rar que esta Administración Nacional i

no es insensible al beneficio que sig-
j

nlficaria para el país el encarar la ¡

elaboración de díciio producto, a tra- !

vés de la recuperación de un produe-
I

to que crea problemas de contamina- »

ción ambiental y que sería procesado ¡

con maquinaria nacional con miras a :

su exportación, generándose de tal '

manera una nueva actividad y el e-on- ¡

siguiente ingreso de divisas: ¡

Que pese a ello y en su condición de
;

organismo de aplicación, no puede
;

apartarse de las normas que rigen la
clasificación aduanera, pues su rigo-

,

rlsmo asegura una fuente invariable
en función de la cual el Estado ha
regulado y regula permanentemente

Raúl M. Sítmntt*.

AduMttMtraeión Nacional tie Aduanas

IMPORTACIÓN
Posición ¿iranceluria de diversa

mercadería.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N* 1.534

Bs. As., :¡5'74

Expeliente N* 443.314 de 1»74

VISTO el expediente del rubro, me-
j

diante el cual la firma Osear A.

'

Rendal. Despachante de Aduana, so-

licita se establezca la ubicación aran-
celaria que corresponde asignar a una
mercadería, de la cual adjunta ca-

tálogo descriptivo, y que el intere-

sado -entendiendo que podría cla-

sificarse por la Posición 92.12.02. U—
describe como: cinta magnética sin

impresionar, acondicionada dentro de

un receptáculo que denomina "cai-

tucha", utilizada en sistemas electró-

nicos de escritura, y
CONSIDERANDO:
Que la mercaderia cuya clasificación

se solicita, consiste en una cinta mag-
nética del tipo utilizado en sistemas

de computación, de una pulgada de
ancho y doce metros de largo. Su
transporte ante las cabeaas magné-
ticas se reaüm por un sistema si-

milar al de 'cassettes". (..n este caso
denominado "cartucha";

'

Que el elemento de referencia, a los :

fines clasifícatenos, es ubicable en
la Partida 98. 1S d<> la NAB, que in-

;

cluye a todo tipo de soporte magné-
,

tico para la grabación, tanto de so.
¡

nido como de cualquier otro fenó- •

metió, estando prevista la cinta del
I

presente, para el registro de infoi-
;

maclóii, que luego será utilizada en :

un sistema electrónico de escritura
que permite transcribir en forma au- ;

toinátiea, en textos corrientes, la

información almacenada en las cin- :

tas magnéticas:
)

Que a nivel de NADI. su despacno
;

corresponde efectuarse por la pos»-
;

ción arancelaria 93.13.02.11 "Cintas i

sin grabar, acondicionadas en meca-
nismos denominados "cassettes" o si-

muarés', sin Indicación de qué tipo '.

de grabación pueden registrar.
¡

Por ello, y en virtud de lo di.spuesio :

por e! articulo 4o de la Ley de Adua-
nas <t.o. 1962 y sus modificaciones*
V 4" del Decreto N> 64ft'70. i

AüMl/VKlHfU'OiV NAUONAL '

Adu\n<»s

pudo, siga a la División Clasificación»
Arancelarias, para su toma de razón, no*
tificacidn del interesado y rem sión M
coplas autenticadas a las Divisiones Ira*

portación", Verificación y Fiscalización
para su conocimiento y demás efectos,.

Finiquitado, archívese.

Raúl M. Masotta,

RESOLUCIÓN
ANTACA
N«? 1.535

Bs. As., 3 5,74

Expediente N" Wl »35 áe 1>74

ISTO el expediente del rubro. mSB
diatue el cual la firma '•Montería^
S.A.C.l.F.I. y Agropecuaria, ¡-olicita 84
establezca el tratamiento arancelarlo
as ¡

í?tiPb!e a una mercadería, de te
que acompaña literatura y solicita
análisis, y que el interesado —enten*»
dieudo que podría ubicarse en la p<í-

sicióu NADI 30.03.02.12— expresf
que "-.e luí dtí importar en rollos di
menos de 120 miu, para su posterior

1 fraccionamiento y utiiizac'óu como
filtros* marea ¡V! llipore v

!
CONSIDERANDO-

i
Que de; resultado de los análisis nft-

I mero.-; 2~- 17

de 1974 producidos por la Divisióa
¡ Examen TécLc .... . . .,, se

;

puede eütableci-v f,U'".- .-c Iru'n ce Ul*

material constituido por un éster
;

-y-.-:* d^ !¡i celuicsa, del tipo nitrato
acétate- de celulosa:

! Qu si bien la muestra adjunta 3e

¡

présenla en forma de ri
;

:-c > termi-
í

nado, io que se sol'cita elasiiiear sera
'

presentado en forma de cintas cuy*
ancho no supera ios 120 mm;

I
Que de la observación de la misma f

\
datos apo-tados por la literaturi
a^rct-ada. se pueden determinar loa
siguientes caracteres genert les: 00.
lor blanco, microporoso. de aproxl-
... -hmppte 47 mm rfe rí á metro, SO"
lubles en acetona, utilizables como
íüi.-. 1

í ! c i: bor.itoi.o. filtrad? estéril
por tí-:b9:i) de 75 C. 09 ra a-íua, áci-
dos, bases diluidas, hidrocarburos, et-
cétera, con excepción de ia acetona,
ácidos o bases fuertes, éteres aleo»
hales y nilroparnfinas que atacan d
material:
Que ios esteres de ia celulosa se eiK
cuentran mencionades en 'a partt-
da 33.03 de la NAB, encuadrándose
por presentarse en forma d-> cintas

cuyo ancho no excede de 120 mm—
en ei dicho de la posición f.rancela-
na 39.03.02.12 de la NADI. cuyo texto
expresa "Acetato de celulosa y SUS
esteres mixtos, en cintas (ancho má-
ximo 120 mm¡ y en películas planas
y tubulares continuas, sin otro pro-
ceso de fabr cacii'm".
Por ello, y en virtud de lo dispuesto
por e! articulo 4'? de la Ley de Adu^
ñas <t o. 1962 y sus mec!ii':riicione8í
y articulo 4" del Decreto N° D15J70,

AtíMINSS ! KAI'OK NVlONA!.
A H \ N AS

Artículo 1* - Ubicar en la
arancelaria N ADI 39 . 03 . 02 . 12.

guien te mercader, a: Producto pi
en cintas de ancho menor de
constituido por un éster mixto
losa del tipo nitrato-acetato de
Art. 3" — Por intermedio de

sión Despacho, vemita.se copia
cada a la Dirección Naciontr d<

tro Oficia!, para su pubiicacioi
plido, pase 9 la División Clasil
Arancelarias para mi toma de ra
tificación del interesado y ren
copias autenticadas a las Divisic
portación. Verificación y Vise
para su conocimiento y demás e 1

Finiquitado, archívese.

Raúl M. Masott».

posición
a la S*.
e::enta*
120 mm.
de cela-
celulos».
la Divi.
autentik
1 Reg».
1: cunw
icacional
/ón. no»
úsión de
ne.i iin-
-ilizaoión

petos.

RESOLUCIÓN
ANTACA
V? 1.536

Bs. As
.

, ? 5 7*

V

' Articula i" — Ubio; r en la posición
arancelaria NADI 92.12.02 11 a la si-

guiente mercaderil: Cinta magnética,
er tratamiento "de lasTneicancía»" a U,ari* «i registro de información, acón-

I

través de la NADI y NADE, procedí-
I

caclonada en mecanismo denominado!
miento que permite al Sector privado ;

cirtuch». sin grabar.
efectuar sus transacciones vinculadas ; Art. 9* - - Por intermedio d« ia Di-

j

al comercio exterior conociendo anti-
j

visión Despacho remítase copia autenti-

i

clpadamente las cargas o beneficios 1
cada a la Dirección Nacional dei Re- !

que incidirán en el costo de las mer- ! áistro Oficial, para" su publicación; cuín-:

Expediente N" 4S4,03S ü," t'itj

ISTO el expediente d<'! "i; >ro. me-
diante el cual la firma A'. ir. do fu*
Mosso. Despachante de Ad.i;-.na. ,»o-

iicita se establezca el ir.-, ^amiento
arancelario asitrnabie .1 un:; ir. 'tca-
d"r;a de la que agrega folleto v que
el m.eresado —eiitendifn.io que
podría ubicarse en la 'w.t on
84. 18. Oí. 0d— describe como "Elr-c-

trofiltrs para s-ases. pro-, isto de
electrodos do autoiinipieza aulr-iua-
tica". •-'

CONSIDERANDO

:

Que del estudio dei folicfo
se puede determinar que se

un ei-KClrofíltro, m.-.ica I..u

tinado a efectuar ia depun:
Sanes, con el fin de captar c:

ei polvo que el mismo trae.

nstaiación (hornos rotativos
itt faurieacian del cemento;

anortado
trata ae

des-
icióti do
separar
en !a

1 para



/agina 6 BOLETÍN OFICIAL— Martes 18 de marzo de 1975

Que el principio de funcionamiento
ae basa en hacer pasar la mezcla
gaseosa —gas-polvo— a través de
un conjunto de placas o celdas que
constituyen los electrodos denomina-
dos de precipitación;

Que mediante conductos especiales

de emisión, conectados a elevadas

tensiones continuas negativas, se lo-

gra suministrar una carga eléctrica

a las partículas de polvo, para que
sean atraídas por el electrodo de pre-

cipitaron conectado a tierra;

Que a] cabo de cierto tiempo, se

acumulan determinadas capas de pol-

vo sobre los electrodos que. mediante
un dispositivo mecánico de golpeo

—que actúa periódicamente y en
forma automática—, produce la lim-

¡

pieza del filtro, desalojando, por 10

;

tanto, el polvo que caerá en la tolva
¡

correspondiente;
j

Que este tipo de ingenio- destinado
,

a depurar materia gaseosa, tiene pre-
]

vista su inclusión en la NAB por la i

partida 84.18, y por la característica 1

tíe poseer un dispositivo que le per-
mite realizar su autolimpieza en for-

ma automática, se encuentra a ni-

vel de NADI. excluido de la posición
arancelaria 84.18.02.13, por lo que
corresponde sea ubicado en el ítem
residual 90 ''Los demás";
Por ello, y en virtud de lo estable-

cido por e) articulo i'> de la Ley de
Aduanas (t.o. 1932) y sus modifica-
ciones y 4? d^l Decreto N" 645170.

] 1. AllMINISTRAI'OR NACIONAL

t>r AniMNvs

Ki.sc ii.ve:

Artículo 1^ — Ubicar en la posición

arancelaria NADI 84.18.02.90. a la si-

guiente mercadería: Elcctrofiltro para la

depuración de gases, con dispositivo de
autolimpieza automático.

Art. 2'-' — Por intermedio de la Divi-

sión Despacho, remítase copia autenti-

cada a la Dirección Nacional del Registro
Oficial, para su publicación; cumplido,
pase a la División Clasificaciones Aran-
celarias, para su toma de razón, notifica-

c'ón del interesado y remisión de copias
autenticadas a las Divisiones Importa-
ción. Verificáronos y Fiscalización, para
su eonoc miento y demás efecto»

Finiquitado, archívese.

Raúl M. Masotla.

E ESOLÜCION
ANTACA

N'-> ! .5-43

Es. As., 315174

Expediente S" 400.4»-! de 1!>74

Por ello, y en virtud de lo dispuesto

por el articulo 4? de la Ley de Adua-
nas (t.o. 1962 y sus modificaciones)

y 4? del Decreto N'.' 645-70,

El Adminisikaiiok Nacional

de Aduanas
Resucite:

Artículo 1* — Ubicar en la posición

arancelaria NADI 29.16.04.07, a la si-

guiente mercadería: Producto en polvo

con caracteres de bis-p-cloro-fenoxi-iso-

butirato de aluminio, con una pureza

del 98,7 gr%.
Art. 2? — Por intermedio de la Divi-

sión Despacho remítase copia autenti-

cada a la Dirección Nacional del Regis-

tro Oficial, para su publicación; cum-
plido, siga a la Divis ;ón Clasificaciones

Arancelarias, para su toma de razón, no-

tificación del interesado y remisión de

copias autenticadas a las Divisiones Im-
portación. Verificación y Fiscalización,

para su conocimiento y demás efectos.

Finiquitado, archívese.

Raúl M. Masotta.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N? 1.544

Bs. As., 35J74

V

VISTO el excediente del rubro, me-
diante el cual la firma Bruno Benes,

Despachante de Aduana, solicita se

establezca la ubicación arancelaria

que corresponde asignar a una mer-
c idí'iia, de la cual adjunta folleto

ilustrativo, y que el interesado —en-

tendiendo que podría clasificarse por

1 L1
pospon NADI 29.16.04.10 O

29. 16. 04. 99— describe como: Pro-

ducto denominado comercialmente
"Ciof brat de aluminio", y

CONSIDERANDO:
Que senún análisis N" C-540. 217,73,

producido por la Dirección Nacional

de Qmm'ca. el producto en consulta,

resulta ser un polvo blanco, con olor

característico, con caracteres de bis-

p-cloro fenrxi-isobutirato de alumi-

nio, con una pureza de 98 7 gr%

;

Q'ie el ornducto de referencia, según

su ¡irado de pureza de 98.7 gr% ¡f

de acuerdo con dicha pericia analí-

tica s? i rata de un compuesto or-

(.•¡'i'ijco d" composición química de-

finida ¡)rescntado aisladamente, que

c?mple con la Nota Lesnl 1 a) del
j

Capitulo 29 de la NAB. para ser in-

cluido en el mismo; I

Que estudiada su estructura química,!

el oroducto es un compuesto con Ca-

rácter de sal de un ácido con fun-

c ones oxigenadas, ubicable en la

partida 29.16 de la NAB, y dentro

de la NADI, en La subpartida 29.16.04,

que incluye. "Los demás ácidos de

funciones' oxigenadas simples o com-
plelas. sus anhídridos, halogenuros,

peróxidos, perácidos, sus derivados

halogenados, sulfonados, nitrados, ni-

trosados y mixtos;
Que la NADIE tiene una apertura

para los ácidos cloro fenoxibutiricos,

»us sales y sus esteres, Interpretán-

dose que uno de los ácidos de cloro

fenoxibutiricos es el cloro fenoxi-lso-

butírico (o metilpropiónico), por lo

cpie la mención de los ácidos en plu-

ral está definiendo que también com-
prímele, aparte del cloro fenoxibutí-

rico normal, el cloro fenoxi-isobutirico;

Que atento las determinaciones e*-

puestafi, el despacho corresponde efec-

tuarse por la posición arancelarla

NADI 29.16.04.07, que menciona es-

pecíficamente a "Ácidos cloro feno-

xibutiricos, sus sales y sus esteres ;

ISTO que la firma Víctor P. Dc-lla

Tovre, Despachante de Aduana, re-

curre en representación de la com-
pañía importadora Graveri, S.A., por-

que habiendo manifestado por Des-

pacho N? 101.238;72, mil < 1.000) Kgs.

de Cloruro de Lauril Colamina For-

mil Piridonio, por la Posición Aran-
celaria 29.35.14.99, como: "Demás
compuestos del piridinio" con dere-

cho de importación del 5 %, y el

Equipo Técnico de la División Im-
portación interviniente, en base al

análisis N? 1.051:72, de la División

Examen Técnico de Mercaderías, opi-

na que el producto, por tratarse de

un tensioactivo iónico, debe ubicarse

en la Posición Arancelaria 29.35.14.20,

como: ''Demás compuestos tensioac-

tivos iónicos del piridinio" que tri-

butaba a la fecha un derecho de

90 %, según Decreto N° 2.524170, y

CONSIDERANDO:
Que el análisis N'-' 1.051¡72, de la Di-

visión Examen Técnico de Mercade-
rías, expresa que el producto ana-
lizado se presenta en escamas cris-

talinas, blanquecinas, solubles en

agua, alcohol, e insolubles en tetra-

cloruro de carbono, concluyendo que

se trata de cloruro de N. (lauril-co-

lamina-formil-metil) piridonio, coa

caracteres de tensioactivo catiónico:

Que clasificatoriamente como com-
puesto heteroeiclico derivado del pi-

ridinio es ubicable en la NADI, e«
la subpartida 29.35.14 y dentro de

ella por su carácter tensioactivo ca-

tiónico en la Posirón 29.35.14 20

que menciona: "Demás compuestos
tensicactívos iónicos del piridinio",

por cuanto es más especifica

aue la optada por el documen-
tado 29.35.14.99 "Demás com-
puestos del piridinio";

Que si bien como el interesado ex-

presa la mercadería en la fecha que

se hallaba en vigencia la ex Tarifa

de Avalúos se ubicaba en la parti-

da 4. £56 (derecho del 6 % > y el De-
creto N 1? 3.009163 mencionaba en la

li.-,ta N" 2 de recargos (20 %) a este

producto bajo la denominación de

"Cloruro de <1. undecilo - 2 formil-

metil-piridil) etano o cloruro de (1-

lauril - 2 formil-rhetil pú-idonio) co-

lamina 1 comercialícente DGfl y si-

milares)", al volcarse los productos

allí mencionados, en la NADI. no se

efectuó apeitura específica para el

traído a consideración;
Que la Dirección Nacional de In-

dustrias, mediante informe del Co-
ordinador del Área de Cooperación
Industrial a fs. 39. expresa que tra-

tándose de una materia básica para

la elaboración de una especialidad

medicinal cuya función principal es

su poder germicida, según surge de

los antecedentes de fs. 6|15, que su

propiedad tensioactiva es secundaria

y concurrente a dicho poder germi-

cida que su elevado precio descarta

la posibilidad de que este producto

sea usado como agente limpiante de

uso industrial y que la existencia

de las siguientes posiciones NADI
29.35.14.20 "Demás compuestos ten-

sioactivos del piridinio" 90% y
29.35.14.99 ''Demás compuestos del

piridinio" 5 %, y el hecho de ser

tensioactivos todos los compuestos

del piridinio hacen suponer que rt

ftem 20 incluye aquellos compuestos

del piridinio cuya acción tensioac-

tiva es principal y determinante de

su uso, para otorgar, de esta manera,

adecuada protección arancelaria a la

industria local de tensioactivos, Jus-

tificándose así la existencia del

ítem 99 para aquellos compuestos del

piridinio que son Meados por sus pro-
piedades medicinales aun cuando po-
sean propiedades tensioactivas";

Que habiendo «apresado el inteie-

sado a fs. 47, OjU* el producto no fi-

gura en el Index Sisley, que la nota
legal 8 del Capítulo 29 exige, se na
solicitado información técnica a la

División Examen Técnico de Merca-
derías, quien a fs. 86;87 se expide en
el sentido de que no todos los com-
puestos de] piridinio son tensioacti-

vos al expresarse en el punto "03

En los diverso» iipos de compuesto»
de] piridinio tensioactivos se obser-

van estructuras cuyos grupos hidró-
fobos tienen ocho o más carbonos".
"09 De donde surge, por el contrario,

que la ausencia de un grupo hidró-
fobo con tales características, en un
compuesto de piridinio, no le con-
fiere carácter de teniSioactivo". -'10

Productos como el de autos eSta'.i

clasificados en el Index des huiles

sulfoneés et detergents moderas
de J. P. Sisley, edición 1949, en la

clase de productos de catión activo,

subclase II'l compuestos básicos de
piridinio y sus sale», pág. 126, tomo 1'',

|

Que esto último lleva a considerar I

que la mercadería subexámine. en
la fecha de su manifestación debía
ubicarse como derivado del piridinio

en la Subpartida 29.35.14 y por su
carácter de tenáoact'vo catiónico
fiónico) que se encuentra referida

en el Index Sisley, en la Posición
Arancelaria 29.35.14.20 que mencio-
na "Demás compuestos tensioactivos
iónicos del piridinio";

Que si bien las razones expuestos
por el interesado a fs. 1(5, y lo ex-
presado por el Coordinador del Área
de Cooperación Industrial del ex
Ministerio de Industria y Minería a
fs. 39, tienen su fundamentación en
el criterio que se ha tenido pata
ubicar las materias p'imas de uso en
preparaciones medicinales en posi-
ciones propias con derechos prefe-
renciales cuando no se producen en
el pais. 'y no hallándose contemplada
la mercadería en examen bajo esa
condición, es que siendo la Aduana
un organismo de aplicación debe re-

solver el diferendo con sujeción a
las posiciones arancelarias estable-
cidas en el Arancel Nacional rNABJ)
por expresa disposición de] Poder
Ejecutivo de la Nación;
Que per Decreto N" 432J

73. mibli-
cado en el Boletín Oficial N? 22.80273,
se abre una nueva posición arance-
larla 29.35.14.03 para el "Cloruro
de 1 ( undecilo - 2 - amiuo _ etanoil -

píridil) etano" o "cloruro de (lauril -

2 - fonni] - metil - piridinio") cu-a-
mina" (coniercialiwente DG6 y sus
sinónimos )

.

Que aun frente a esta circunstancia
y correspondiendo íesolver sobre la

clasificación de la mercadería a la

fecha en que se manifiesta.
Por ello, y en virtud de lo estable-
cido en el articulo 4o de la Ley de
Aduanas (t.o. 1S62 y sus modifica-
ciones) y 4° del Decreto 645J70.

Kt Adminis 1 k.v ok Nacional
l't Aouwas
Ri-sl 1 ( \-F:

Artículo 1? — Ubicar en la posición
Arancelaria 29.35.14.20 con anterioridad
al Decreto N" 432 72. a la siguiente mei -

caderia: Cloruro de N dan -il-colnmino-
fornrlmetil) piridonio. con caracteres de
tensioactivo catiónico.

A't. 2'-' — Por intermedio de la Divi-
sión Despacho, ''emífeise copla autenti-
cada a la Dirección Nacional de' Regís -

tro Oficial, para su publicación: cum-
plido, siga a la Divis'ón Clasificaciones
Arancelarias, para su toma de razón,
notificación del inteiesado y remisión de-

copias autenticadas a las D visiones Im-
portación. Verificación y Fiscalizacióu.
para su c. nochniento y demás efectos.

Finiquitado, archívese.

H*4t M. Masotla.

Ariministracién Nacional de Aduanas

IMPORTACIÓN
Posición ai'ancclaria de diversa

mercadería.

RESOLUCIOM
ANTACA
N? 2.792

Bs. As., 31¡ip§

Expedí*;fe N" 440.713 ae i»íl

VISTO el «ardiente del rubro, me-
diante A K»l la firma Tobal Her-
manos S. A., solicita se establezca el

tratamiento arancelario asignable a
una mercadería, de la que acompaña
folleto, literatura y muestra y que la

interesada —entendiendo que podría
ubicarse en la posición NADI 90.18.

05.90— describe como: "Dispositivo

para la administración de concentra-
ción de oxígeno en cantidades exac-

tas y constantes para el tratamien-
to de fallas respiratorias", denomina-
do comercialmente "Vickers Venti-
masks"; y

CONSIDERANDO:
Que del estudio del material aporta-
do se puede determinar que el dispo-
sitivo traído a consulta está confor-
mado por una máscara de material
plástico, destinada a ser fijada en la

cara del paciente, cubriendo "la boca
y la nariz mediante un adaptador
moldeable y sujeto a la cabeza por
una banda elástica;

Que la pelicu a plástica del adaptador
presenta una serie de orificios para
favorecer la ventilación y en la par-
te alargada o embudo del dispositivo,

se encuentra una conexión para ad-
ministrar oxígeno directamente de un
tubo, por el sistema Venturi, que
aumenta la velocidad de salida y ac-

túa como difusor;
Que estos sistemas de administración
de oxígeno, permiten obtener atmós-
feras con proporciones variables de
acuerdo al paso del equipo y a tal

efecto se fabrican en cuatro capaci-
dades fijas para rendir concentracio-
nes de. 28 %, 24 %, 35 % y 40 %, re-

feridas al oxígeno;

Que en definitiva, el dispositivo está

concebido para tratamientos médicos,

en los cuales el paciente aspira el

oxígeno en atmósfera aireada sin oca-
sionar perjuicios de hipoventilacion,

al permitir —a través de las perfo-

raciones del puño— la eliminación
del exceso de gas que arrastra el an-
hídrido carbónico, exhalado, mante-
niéndose éste a nive es más bajos que
el nivel de efecto narcótico:
Que las referencias de la literatura

consignan trabajos médicos científicos

mundiales, que avalan el último con-
cepto;
Que por todo lo expuesto se deja fun-
damentado que el dispositivo oral des-

cripto no constituye una parte o pieza

de un aparato más complejo, sino que
lo es <n sí mismo, pues actúa dilec-

tamente conectado a la fuente que
suministra e; oxígeno o tubo;

Que i as Notas Explicativas para la

partiÓA. 90.18, enunciativa de "Apa-
ratos ríe mecanoterapia y uiflsaie;

aparatos de psiectecnia, nzonoterapia,
oxigenoterapia, reanimación, aerosol-

terapia y los demás aparatos respira-

torios de todas clases (incluidas las

máscaras antiguas)", en el punto V,

apartado B) al referirse a los apara-
tos comprendidos en dicha posición,

mencionan: "los apara 'os de oxigeno-
terapia propiamente cuchos, que fun-
cionan bien por inhalación de oxíge-

no o de una mezcla de oxígeno
anhídrido carbónico mediante mas-
caras apropiadas, bien por dis-

tribución ' de oxígeno en un re-

cinto respiratorio constituido por

una especie de tienda de materia plás-

tica transparente, adaptada sobre el

lecho del paciente y cuya finalidad

e.s mantener una respiración artifi-

cial" interpretándose por ello, que el

dispositivo en estudio es ubicable en

la partida mencionada;
Que en la NADI. la subpartida 90.18.

05 incluye a los "aparatos de oxigeno-
terapia y íeanimación" y al no existir

apertura a nivel de ítem que 'o con-
temple específicamente, su clasifica-

ción deberá referirse al uem residual

80 "Los demás'";
Por ello v en virtud de lo establecido

por el articulo 4? de la Ley de Adua-
nas (t. o. 1962) v sus modificaciones

y 4" del Decreto N" 645|70,

lil ADMIM-.IKAI-OU NACIONAL

1!|- A OCA .VAS
'

Ri sui 1 \ 1.:

Artículo 1" — Ubicar en la posición

arance aria NADI 90.18.05 90, a la si-

guiente mercadería:
Dispositivo or-.:d liara la administración

de concentración de oxígeno en cantida-

des exactas y constantes, para el trata-

miento oe fallas respiratorias conformado
por una mascara de plástico que actúa
directamente conectada a la fuente que
suministra el oxígeno o tubo, denomina-
do comercialmente "Vickers Ventima.sks".

Art. 2" — Por intermedio de División

Despacho, remítase copia autenticada a la

Dirección Nacional del Registro Oficial,

para su publicación; cumplido, pase a 'a

División Clasificaciones Arancelarias, pa-

ra su toma de razón, notificación del in-

teresado v 1 emisión de copias autentica-

das a las" Divisiones Importación, Verifi*

caciones y Fiscalización, para su conoci-

miento y demás gfectos.

Finiquitado, archívese.

Raúl M. Masott».

Los documentos que aparecen en e

BOLETÍN oficial de la repú-
blica ARGENTINA serán tenidos por

auténticos y obligatorios por el efeeto

de esa publicación y por comunicados

y suficientemente circulados dentro de
todo el territorio nacional (Decreto nú
mero 65911947).



!JtESOLUCION
ANTACA

' N" 2.793
Bs, Aí»., 31¡7|74
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N* 406.49017*

ISTO el expediente del rubro, me-
diante el cual 1« firma Guil'ertno M
Cantini, Despachante de Aduana, .so-
licita se eseabiezca et tratamiento
arancelario asignable en la NADI a
una mercadería que dicha firma —en-
tendiendo que podría ubicarse en la
posición NADr 71.05.00.01— describe
como: "Granalla de Plata", y

CONSIDERANDO:
Que la p:ata. a ios efectos clasifíca-
tenos, está considerada en !a Nomen-
clatura de Bruselas, en la Sección
XIV. Partida 05 del Capitulo 71, cu- :

yas Notas Explicativas, explícita» que
¡

la partida engloba la plata y sus i

aleaciones en las siguiente» formas:
i

En Bruto: es decir en masa,-», litigó-
les, granalla, incluida la plata nativa
sepaiada de su ganga, en forma de
masas, pepitas, cristales o granulos;
Que a partir de la aclaración prece-
dente, resta sólo analizar el alcance
de ia apertura a nivel de ¡tem, en
este caso el 01
te: "En bruto,
goles";
Que la interpretación que cabe es que
la.s enunciaciones respecto de las for-
mas de presentación son limitativas
y consecuentemente, excluyente de la
granalla, 1» que sin apertura especí-
fica, correspondería al ítem residual;
3ue en tal orden de ideas la grana-
lla de plata se debe clasificar deu-
do de la NADT, en la Posición 71.05.
30.99;
Per ello y en virtud de io dispuesto
por el Art. 4? de la Ley de Aduana
<t. o. 1962 y sus modificaciones) y 4"

d¡-i Decreto «45170,

áensación y de poiiadición, estén o
no modificados o polimerizados. linea-
les o no (íenoplastos. aminoplastos, '

resmas alcídicas, poliésteres alílicos y
demás- poliésteres no saturados, silico-
nas, etc.)" y a nivel de NADI, en la
subpartida 39.01.04. que incluye a
"Otros productos de potieondensación
y poiiadición", contundo en esta úl- i

tuna con una posición específica 39 '

01.04.13, cuyo texto "Hesinas poli-'
ísociamcas y po'iésteres o poliésteres í

hidroxilados del tipo utilizado en 1« '

fabricación de poliuiefanos", la rom-
'

prende;
¡

Por ello y en virtud de lo dispuesto '

por el Art. 4' de la Ley de Aduana
it. o. 1962 y sus modificaciones i y.
Art. 4° del Decreto N" 645 70, i

l'.l. Ao.'M'N'ls'I'R \¡>OK ,\.\(i(]M[_
j

i»-' Aduanas
¡

Risita vi:
!

pos
; eion

a la si-

Artículo 1° — Ubicaí en la
arancelaria NADI 39.01.04.13.
guíente mercadería:
Producto en pasta de evior rosado con

carácter de poliéster hidroxilado del ácido
adipico, utilizado en ia fabricación de po-
liuretanos.

,. ,. ,
. ,

Art
-

''° ~ P01' intermedio de la Divi-que dice textualnim- ' sión Despacho, remítase eopm autenüca-«, ™o—
., ... '—¡da a la Dirección Nacional del Registro

Oficial, para su publicación, cumplido >

pase a ¡a División Clasificaciones Aran-
'

celarías para su toma ríe razón, notifi- i

cacion del interesado y remisión de copias I

i

autenticadas a las Divisiones Importación,
Verificación y Fiscalización, para su eono-

i cimiento y demás efectos,
i

Finiquitado, archívese. !

en masas o en lia

atraer su atención o llevar su Imagi-
nación al hecho de que se ha pro-
ducido an cambio en la actitud de las
figuras, acompañados por letras y;o
números, según el caso, ¡aerando un
efecto educativo.
Que la partida 49 03 comprende a los
álbumes o libros do estampas que se
se han compuesto única y manifiesta-
mente para el en! re! caimiento de los
niños, -j para ¡adularles ios rudi-
mentos da aifabet., o del vocabulario,
con la condición oe que las ilustra-
ciones constituya:: la base funda-
menta! de la obra y no estén subor-
dinada* aj texto. Condiciones que son
cumplidas por la mercadería sub exa-
men.
Que además, ia patfida 49.03 dice
"Los libros de estampa* para niños
que contengan ilu:.frac iones móviles o
que se levanten cu relieve al abrirle,
el libra pertenecen i amblen a la pre-
sente paiiida. En cnnbio si el articuía
coiiotiluje e.Ji'iici.¡íu',uiíe un juguete,
corresponde ai eapiluin !)y\
Que ios libros cuyas muestras se
acompañan tienen ir.s ilustraciones e¡¡

el sentido indicado ¿ no constituyen
un juguete.
Que cu ,a¡ seulido y a! ne t-sier ai.'ei -

tura a nivel de -uupa.rtida • ttcín,
su clasificación fie ; ¡: efectuarse den-
tro de la ÑADÍ es ia Poete' in 49.03.
00.00.

i

Por ella y en virtud de io dispuesto i

por el art. 4n de ia í.o\ de Aduana <t.
o. 19üi! y sus modncaeiüiiesj y 4Ü de!

|

Decreto 645.70;
I

timial Incorporated. solicita se esta-
blezca el tratamiento arancelario asig-
nable ai la NADI a nna mercadería,
de la que agrega pianos descriptivos
y muestra y que la interesada —en-
tendiendo que podría ubicarse en i«
posición 8E..22.02.89- describe conv.>:
Relé coaxial, utilizado para conmutar
a una única antena la sálica de dos
transmisores que trabajan cu reser-
va de isofrecuencia", y
CONSIDERANDO.
Que del
tados se

.sludio de ios elementos a por»
puede determinar, q je el dis-

positivo en cuestión consiste en un
relé de características especiales des-
tinado u conmuta* a una única ante-
na la salida de dus transmisores ydonae ci bobinado del mismo está
activado por un encuito de alarmas,
que deleita la caída en ia potencia
oe salida de] transmisor de servi-io
conmutando la salida del transmisor
de le.wva. hacia la antena del equi-

Que el

Hiendo
que esi.

S"' :%

su reco-

W,i Aumims'irador Nacional.
»l AllL'WAS

¡R-iuv., i i \ i :

Artículo I* — Ubicar en la Posición
NADI 71.05.00.98, a la siguiente merca-
dería:
Granalla de plata.
Art. tí" — Por intermedio de ia Divi-

sión Despacho, remítase copia suteutiea-
Oa a la Dirección Nacional del Registro
Oficial, para su publicación; cumplido,
lltea a la División Clasificaciones Arance-
larias, para su toma de razón, notifica-
ción del interesado y remisión de copias
Autenticadas a las Divisiones Importa-
rán, Verificación y Fiscalización, para su
Conocimiento y demás efectos.

Finiquitado, archívese.

í Raúl M, M*»ottji.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N? 3.15S

Bs. As., 2i2,8¡74

Expediente N'

V

Raúl VI, MasoUu

lltt.317 de 1974

An

Ale

,n.\¡ i KAlAJK \ U iUN.U.

en ia Posición
siguiente Mira

-

RESOLUCIÓN
ANTACA
N* 2.794

te. As., 31,7¡74

Expediente N* «6.921 de HTC4

i-.V ISTO el expediente del rubro, ine-
X diante el cual la firma Gusta yo Di

Paota, Despachante de Aduana, solí-
cita se establezca el tratamiento aran-
celario asignable a una mercadería,
de la que acompaña análisis, y que
el interesado —entendiendo que po-
dría ubicarse en la, posición NADI 39.
01.04.13— expresa que se denomina
•"Pasta color"; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a análisis N'> C 54X042
74 de la Dirección Nacional de Qui-
tnica. el producto en consulta resulta
ser una pasta, de color rosado, misci-
b\e en agua y etanol, parcialmente so-
luble en acetona, cloroformo y ben-
«eno, concluyendo que la misma está
constituida a base de un poliéster de-
rivado del ácido adipico y un coloran

-

orgánico;
ue consultado el organismo analíza-

lo!' sobre ai se trata de un poliéster
"tdroxilado, derivado del ácido adipi-

< condensación en polioles». por in-
>rme ampliatorio N? 222, la Dirección
í-acional de Química confirma que,
ectivamente, tiene ese carácter.
ue frente a lo que ei interesado as-
esa —que responde al tipo utiliza-

do en la fabricación de polluretanos-—
se ha recurrido, a efectos de mayor
|i formación, al texto "Materiales
plásticos" de J. A, Brydson, edición
topa ñola, qoe ea su pagrin* 563, reta-
ndo a la obtención de cauchos poliu-
Btánicos, expresa: '*Ba punto de pas-
wda de estos cauchos es un poliéster
«jtenido por reacción de un nicoi eo-
no el etllen o el propllenglicol, con el
pido adipico. B producto resultante

ccíona después con un di-isociana-
voiuminoK» como el 1,5 nafttlen-

-isocianwto", lo que confirma ei na»
este Upo de poliésteres hidroicH»-
en la fabricación de poliuretanos^

e la mercadería en estudio —en a»
ácter de producto de polieoaden-
ion— es ufaieaMe en la partid»
01 de la NAB, enunciativa de "Pro-
tos de condensación, *» poUcoa-

ISTO e¡ expediente Coi rubro, median-
te el cual la firma Uodolfo O. O Se-
gesso, Despachante de Aduana, solici-
ta se establezca tratamiento arance-
lario asignable a una mercadería que
describe como: "Colección de libios"
denominada "Plaza Sésamo", enten-
diendo que podría ubicarse en la Po-
sición NADI 49.01 .00.01 y de la Cual
adjunta dos ejemplares con los si-
guientes títulos: a» "Juguemos a Con-
tar" y b) "Adentro y Afuera", y
CONSINERANDO:
Que las muestras analizada* resul-
tan ser publicaciones constituidas por
(¡>,i nueve hojas impresas a todo co-
lor, con ilustraciones móviles, que so
levantan ai abrir sus páginas o se
mueven por medio de pestañas indi-
cadoras
Que mediante el molimiento que in-
dican ejecutar al niño, es posible

Rl.SL'1 IV")-:

Articula l? — Ubi¡
MADI 49.03.00.00 a .

dería:
Libros de ía co!e;ción denominada

'•Plaza Sésamo", titulados: -Juguemos a
Contar" y Adentro y Aiuera".

Art, :!? — Por intermedio de la División
Despacho, i emítase co;.:;a autenticada a '*

Dirección Nacional de: Resistió Oficial.
para su publicación; cumplido, pase a ia
División Clasificaciones Arancelarias, pa;a
su toma en razón, notificación del inte-
resado y remisión de copias autenticada.-,
a las Divisiones Importación. Verificación
y Fiscalización, para su conocimiento y
demás efectos.

Finiquitado, archívese

Raúl M. Masotta.

RESOLUCIÓN
ANTACA
N° :$. 154

Bs. As., 2fi¡8 74

Expediente N* 111.184 de 1914

V* ISTO el expediente del rubro, medían-
te el cual ia firma G.T.E. Interna-

FALLOS PLENARIOS
DE LA EXCMA. CÁMARA
NACIONAL DE APELACIONES EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA
CAPITAL FEDERAL.

CONTIENE LOS
FALLOS PLENARIOS
DICTADOS HASTA EL
AÑO 1968, INCLUSIVE

DOS TOMOS DE 600

PAGINAS CADA UNO
FORMATO B8 x 26,S

Btó0d8lOSlte$T«IR0S$18r

MtfMiftS M M#€l 8BRA

Adquisiciones:

Avria. SANTA FE 1659

.-leniento d' que se futa — te-
en cuenta U a prestaciones a
oestmado-- posee conectólos

con im;.cc!ancia ea.acteristi-a p* A
radioir; cuencia, uiantenién 1misma a lo largo cío todo
rndo im.erno;

Que c ¡nti'resad . propone I; ubica-
cu. u d-i mencionado relé cu ia pu -
tida 85 22. que es comprensiva deMaqumus y aparatos eléctricos ni
expresaoos ni comprendidos en of-a.s
partidas del presenit capitulo" Ri'ono oustj.ite, cabe íienalar ql¡,» los re-
lés se encuentran especifican o; in-
dicados en las Nota.-, Explica' ;vvs d-
la NAB. como elementos para e¡ r r'e
y .secciOiíamiento de circuitos, eléctri-
cos centro de la partida 85.19, donde
en el apartado Di del Punto i se
senaia que ios mismos consisten en
dispositivos automáticos mediante os

que se gobierna o centróla un circuí'

o

de acn. rdo con u« variaciones que
se producen en él o en otro. Kecib -n
aplicaciones en campos muv varia-
das, taics como la telecomunicación
a senaiizac on de las vías d? comn-

el accionamiento o la pro-
las máqumas-herra mientas.

nicacioii,

lección d
etc.":

i i

it>

Que el relé en est,u;lio. no ..i^tantf»
las características especiales que s*-
consignan en función del ciicuito al
que esía destinado, no escaoa a aenunciaron de la mencionada par-
ida, teniendo en cuenta ia latitud
de los .¡'canees de las Notas pertir.c 1-
tes. en io que se relieve a e. tos dis-
positivos de conmutación.
Que en la NADI. la subpa-'.ida ':l
comprende a los 'Aparatas <le corto
y seccionarmonto" y no oistiena»
apertura a nivel de ítem que con-
temple cspecificamrr.te al relé p:i eo>-
siderac.ón, su ubicación dcix-rá re-
ferirse a 'a posicio i 'csidual 8,i,19 01.
!H) "Los demás":

Por eilj y en virtud de io estab'e-
cido por el artictro 4? de la lev d«
Aduana ft.o. 1962' v sus mod ficacio-
nes y r del Decreto N« 645

:
7C,

Ai'Mixi-, i k M-OK Nacional
Allí V.NAS

en- la xisición
üi.90 a la .,,-

Articulo t
u — Ubicar

arancelaria NADI 83.1
guíente mercadería:
Relé de caiactcrístieas esix>e:a ! '>i des-

tinado a conmutar a una única amena la
sanda de d >, tiansnvsores, donde el bo-
binado del misino esta activado por un
circuito de ..¡armas que detecta las even-
tuaie-, fallas de! transmisor en servicio
conminando ln salida del transmisor dé
reserva hacia is antena del equi¡xi
posee conectóles con nmYdancia carai
ristu-a pare raciiofrecuen
dose ia mi.vr.a i», lo

"

rrido.

q-j'¡

a, mantenién-
so de todo su reo-

Art. >• — Po! int^rpiedio de División
Despacho, i emítase copia autenticada a ,a
Dirección Nacional de¡ Registro Ofici-ii
para su pubi¡caei»n. Cumplido, pase a ú
División Clasificaciones Arancelarias, pa-
ra su toma de razón, notificación del in-
teresado 5' remisión de copias autentica-
das a las Divisiones importación. Verifi-
caciones y Fiscalización. Para su conoci-
miento y domas efectos

Raúl M. Mas..tu.

Instituto Nacional de Vitiviniculi nra

VITIVINICULTURA
Normas paia ¡a dulxiracio i, ru-la

vasamiento y circulación ót
ce de uva".

DISPOSICIÓN
N'? 89

Mza„ 4t!7a

•Ditl-

V 187ISTO el Trámite Interno N"
065. 125; H y lo establecido en el
ticuio u

' de la Resolución 23( 74.
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informado por Dilección Nacional de
Fiscalización Vitivinícola y en uso
de las facultades conferidas por el

Decreto N? 286 73 y la Ley 14.878.

El Interventor en el Instituto
l-'.;s.f-.;onal «le Vitivinicultura
Dispone:

i" _ Apruébanse ¡a.; normas que se

adjuntan como Anexo de la presente Dis-
posición y 'iue .serán de aplicación para
la elaboración, envaramiento y circula-

ción del producto denominado "Dulce d2
Uva", incorporado a la Ley 14.878 por Re-
solución N° 23074 y ios pioductos autori-

zados "Jugo de Uva Concentrado" y
"Arrope de Uva".

2« — Pubiiquese, notifíque-se, comuní- I

ciuese. dése a conocimiento de Dirección
General Impositiva. Campillo, archívese.

Mario C. D. Ceresa.

Anexo a la Disposición N? 89

Para la elaboración, envasamiento y
circulación del producto "Dulce de Uva",
incorporado al art. 17 de la Ley 14.878

por Resolución N'-
1 230|7-t, y los productos

"Jugo de Uva Concentrado" y- "Arrope de

Uva'" autorizados por dicha Resolución,

deberán ajustarse por resultar de aplica-

ción las normas actuales en vigencia pa-
ra "Fábricas de Mostos".

Cabe acotar en estos casos que en el

i,ibro Oficial de Mostos, deberán abrirse

las casillas necesarias.

Para Fábricas no anexadas a bodegas

deberán utilizarse los Libros que a tal

lin se han ideado e inc rporado reciente-

mente para cas Fábricas de Mostos, tam-
bién deberán abrirse las casillas necesa-

rias.

En lo referente a las registracion.es in-

ternas las dependencias del Instituto Na-
cional de Vitivinicultuia. deberán conti-

nuar utilizando las intimas fichas abrién-

dose la columna pertinente con las deno-

minaciones referidas a estos productos.

Pa'-a el control de sa'.ida para estos pro-

ductos debela utilizáis,; el formulario nu-

mero 1.389. reemplazando el vocablo vino

por la del producto de que se trata.

En cuanto a la visación y aprobación de

marbetes se continuará con el Régimen

Actual se destaca que no podrá consig-

narse la pa,abra "Natural" dado que en

la Resolución 230:74, en la aprobación y

autorización de los productos no íigura

esta denominación.

Dirección General impositiva

IMPUESTOS
Dividendos de acciones.

La aplicación de la Res. Gen. 1664

queda supeditada a decisión de la

Secretaría de Estado de Hacienda.

CIRCULAR

Bs.As.. 12j3!75

En virtud de haberse interpuesto re-

curso de apelación contra la Resolución

mos <500 R); Un kilogramo <1 kg); Dos
kilogramos (2 kg); Cinco kilogramos (5

kg) y Diez kilogramos (10 kg), para ser

utilizadas en la relación uno en cien '1]

100).
2° — El sellado de verificación primi-

tiva se aplicará sobre la superficie de la

cavidad de ajuste.
39 _ identificar al modelo con la ca-

racterística codificada ZX. 70-07.

4° — Expedir copia de la presente dis-

posición para la publicación que prescribe

la Resolución N<" 5002 74 SEC.
»<> — Comuniqúese, regístrese, notifi-

quese a la firma interesada y resérvese

el expediente N° 101.988 75 SEC. como
antecedente técnico.

Aníbal Guísasela.

$ 140.- e.18'3 N° 25.182 V.18;3]75

AVISOS OFICIALES

NUEVOS

soldadura autógena, muebles madera p|es-

critorio, 2 galpones chapa cabriada ma-
dera. 1 Block 4 cil. Camioneta Estan-
ciera I.K.A. Chatarra avión Douglas
C-54. etcétera.

Pecha y lugar dei remate: El día 34

de marzo del cte. año, en la Base Na-
val Ushuaia, a 10 horas.
Exhibición: A partir del día 19 de mar-

zo hasta el 23, inclusive, en la Base Na-
val Ushuaia y en el Batallón de Infan

CAMBARERI, Anuncíate
CAMPOS, Rufino.,
CAPPELLA, Félix.
CIOFPI, Liberato Domingo.
CÓRDOBA, Mario Alcides.
D'AGUSTINO, José Domingo.
DAMICO, Victorio.
DÍAZ, Tomás Orlando.
DIÑES, Marcos.
ESPINOSA, Hugo Roberto.
FABIÁN, Santos Simón.

teria de Marina N" 5, Rio Grande, en el I FERNANDEZ, Lázaro.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA
AGENTE FINANCIERO DEL
ESTADO NACIONAL

De conformidad con el art. 757 del Có-
digo ds Comercio, se ha dispuesto la cadu-
cidad de los títulos de 'Bonos Externos de
la República Argentina — 5 00 — 1965",

de uSs. 821) N? 3.069 y de ufs. 82 Nos.

13.450, 13.566:569 y 13.108 112, sin cupo-
nes adheridos. — Buenos Aires, 11 de
marzo de 1975.

$ 28.- e.18 3 N" 25.091 v.18|3¡73

Secretaría de Programación

y Coordinación Económica

DIRECCIÓN NACIONAL DE
POLÍTICA ECONÓMICA T
FINANCIERA EXTERNA

Proyecto: 00.00. 15 'radicación de ca-
pital).

Régimen ¡-olicitado: Ley 20.557 y De-
creto N<? 413;74.

Actividades a realizar: Fabricación de
auxiliares químicos y asfálticos para la

construcción.
Posiciones:
NADE

39.07.00.09
27.16.00.09
27.16.00.09

horario de 10 hs. a 12 hs., de lunes a
viernes días hábiles.

Folletos: En el lugar del remate y en
e.sta Capital, en el Departamento Sumi-
nistros, calle Tte. Benito Correa 1195,

Dna. Siid, a partir del riia 17 de marzo
en el horario de 8.30 a 11,30 hs. dias
hábiles.

e. 17¡3 N° 2.318 v. 20|3|75

MINISTERIO DE ECONOMÍA

BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA
AGENTE FINANCIERO DEL
ESTADO NACIONAL

Han dejado de tener provisoriamente
efectos legales los siguiente» títulos: "Bo-
nos Externos 1972 — 2a. Serie" de u$s. 700
Nros. 221.863: 224.740; 226.033|040 }'

230.295;296; "Bonos Externos 1973" de u$s
875 Nros. 247.041; 252.353 354; 252.380[381;

253.176: 253.379 y 264.678J679; de u$s. 4.375

N? 111.848 y de u$s. 8.750 N? 5.165, con
cupón Nv 4 y siguientes adheridos.
Buenos Aires, 16 de diciembre de 1974

FERRARO, Juan Carlos*
FREIRÉ, Juan.
GAMBOA, Victoriano.
GARCÍA, Humberto.
GONZÁLEZ, Ángel.
GROSSO, Henri Adolfo.
GRUBACKI, José.
HERNÁNDEZ, Héctor Osvaldo.
HIDALGO, Julio Argentino.
JUÁREZ, Nei Carlos.
MAFONE, Rubén Nicolás.
MAIDANA, Víctor Hugo.
MALLEA, Escobar Félix.

MAR. Guillermo Carlos.
MARTUCCI, Carmela.
MEDINA, José Elias.

MEGINES, Miguel.
MORALES. Jorge Osear.
MORALES. Roberto Osear.
MOYANO, Gerardo.
MUÑOZ, Fernando.
PAPAPETROPOULUS, Constantino.
PARINI, Jorge Alberto.
PAZ, Rodolfo Ernesto.
PEDERNERA, Ciríaco Nazareno.
PÉREZ Juan.
PERIN, Daniel Eduardo.
POEZ, Jorge Raúl.
PULVII*ENT*, Horacio.$ 924 e.26|2 N? 22.298 v.28|2¡75

e.3|3 N? 2Í298 v. 31¡3¡75
:

QUILLALAN. Félix.

QUINTEROS, Juan Benito

NADI
39.07.02.99
27.16.00.00
27.18.00.00

NABALALC
39.07.0.99
27.16.0.02
27.16.0.02

Capacidad a instalar: 180.000 m2 de
impermeabilizante plástico. — 250.000 1.

de emulsión asfáltica. — 150.000 kg de
sellador de juntas.

Monto de la inversión: $ 920.000,—

.

Legalización: Escobar, provincia de

. Buenos Aires.

General N? í~664 <G.), la aplicación de
j Fecha de ia puesta en marcha: 30 días

K misma queda supeditada a la decisión ' después de aprobado el proyecto.

BANCO CENTRAL
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
AGENTE FINANCIERO
DEL ESTADO NACIONAL

Ha sido dispuesta la nulidad provisio-

nal de ios siguientes títulos de "Bonos
Nacionales para Obras Públicas, 21* Se-

rie"- de v$n. 1.000 Nos. 1.365.769, 1.373.179,

1.391 .471 ¡475, 1.483.904 y 1.484.808900 de

v$n. 5.000 Nos. 635.466Í470, todos con cu-

pón N r
' 3 y siguientes adheridos.

Buenos Aires, 7 de febrero de 1975.

$ 700 e. 6:3 N° 23.347 V. 4¡4¡75

BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA

Han dejado de tener efectos legales los

cupones Ñ* 1 de "Bonos Nacionales para

Obras Públicas — 22? Serie", de v$n. 90

N° 222.591 y de v$n. 450 Nos. 35.676|692.

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1974.

$ 345.- e.12'3 N 1
? 11.19C v.31:3¡75

e. 1|4 N* 11.190 v.l0¡4|75

Nota: Se publica nuevamente en razón

de haberse omitido su publicación

del 25)31 al 2612:74, en el Boletín

Oficial.

míe al respecto adopte la Secretaria de

Estado de Hacienda, con sujeción a 10

dispuesto en el articulo 8? de la Ley nu-

mero 11.683. texto ordenado en 1974 y

sus modificaciones.
Regístrese, publíquese. dése a la Dilec-

ción Nacional del Registro Oficial y ar-

chivase.

Héctor A. R. Alfonso, Director General

RESOLUCIONES

Plazo para informar 1 Art. 44, Decreto N^1

41374): 15 dias corridos desde la última
publicación de este aviso.

S 315.- e.383 N" 25.132 v.20]3¡75

!E

PARTICIONES

5»

AVISOS OFICIALES

ANTERIORES

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Secretaría de Comercio

OFICINA NACIONAL DE
METROLOGÍA LEGAL

DISPOSICIÓN
N'-' 5

B.S. As., 10¡3¡75

Visto la presentación en el expediente

K* 101 988U5 SEC., producida por la fir-

ma Bitar Hnos., inscripta bajo el N*

3204 atento al cumplimiento de la Reso-

Jweiin 5002;74 SEC y según informe tec-

m¡;«o

El Jefe de ia Oficina Nacional

si«* Metrología Legal
B?aFI>i>íif

:

1* _ Amobar para uso comercial las

rrnlr-iwsas de fundición de acero, de ca-

".cidr'dw Cien gramos (100 g); Dos-

<2(J0 £>; Quinientos gra-

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

EX CONSEJO NACIONAL
ECONÓMICO Y SOCIAL

Encontrándose derogado el Decreto -

Ley N? 19.569 de creación del Consejo
Nacional Económico y Social por imperio

del artículo 26 de la L*.vy W 20.954 y ha-
biéndose ordenado su liquidación por De-
creto N? 2.117|74, invitase a eventuales in-

teresados a efectuar las presentaciones

que pudieren corresponder, en la sede del

organismo, Maipú 972. Capital Federal,

de 12 a 19 horas, por el término de áisz

e.!4|3-N» 2.266 V.18]3{75

BANCO CENTRAL
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Agente Financiero del

Estado Nacional

Han dejado de tener provisoriamente

efectos legales los siguientes títulos dei

emprésito "Bonos Nacionales para Inver-

sión y Desarrollo", de v$n. 58, números
527.101300; de v$n. 290. números 323.4011

420 y de v$n. 580, números 139.90Ü920,
con cupón S» 1 y siguienes adheridos.

Buenos Aires, 29 de enero de 1975.

El Jefe de Departamento

$ 1.260 e. 12|2 N? 20.993 V. 28I2¡75

e. 313 N* 20.993 V. 25|3¡75

BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA
Agente Financiero del
Estado Nacional

QUIÑONES, José.
REINAGA. Plaza Sabino.
REYNOSO, Mateo.
REZZARA, Juan Carlos.
RUGGIERO, Ana Antonia.
SALDIVIA, Alberto.
SANCHO, Miguel Pedro.
SCATTONE. Donato.
SPOLTORE. Domingo Ramón,
TORRES, Nicolás Guillermo.
VALLEJOS, Simón Ovando.
VERA, Rubén.
VERON. Juan.
VICENTE, Mauriño.
VIVAS, Juan José.
VIVEROS. Osear Mario.
WAGNER, Benito Miguel.
ZACARÍAS, Luis.
ZARATE, Ricardo.
ZAWADZKI, Alejandro Justo.
ZIESCHANK, Geertrudis.

Buenos Aires, 6 de marzo de 1.975. —
María Estlier Fernández. A]C. Área Ad-
ministrativa.

e.ll|3 N? 2.126 v.24|3¡75

PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN
Archivo de Actuaciones Judiciales

y Notariales de la Capital Federal
Cde. Expte. N» 3.412 75

De acuerdo con lo d spuesto por el art.

23 del Decreto-Ley 6.848^63. Ley 16.478, -se

hace saber a los interesados que serán
destruidos ios expedientes judiciales co-
rrespondientes al Juzgado Nacional de la

Justicia dei Trabajo de la Capital Fede-
ral N? 21, a cargo del Dr. Nicolás B. de
la Vega, iniciados entre los años 1948 a
1960. Las partes interesadas en la con-
servación de alguno le ellos podrán re-

querirlo por escrito ante la Secretaría

de Superintendencia do la Corte Supre-
ma de Justicia, antes del vencimiento de

! los 30 días de esta publicación, debiendo

Han dejado de tener provisoriamente Justificar en dicho acto el interés legíti-

eíectos legales ios títulos del empréstito mo 3ue les asista.

'Bonos Externos 1971 - 3* Serie" de u$s i

P.14I3-N'-' 2.267 V.18|3|75

V-'
«lentos gramos

MINISTERIO DE DEEENSA

Comando General de la Armada

ARMADA ARGENTINA
DIRECCIÓN DE
ABASTECIMIENTOS NAVALES
Base Naval de Ushuaia

REMATE
Taquillas metálicas, herramientas para

carpintería, herrería, mecánico. Helade-

ras vs., sillas, sillones tapfcadoe, equipo

400 Nos. 275.0971098 ,con cupón N» 7

siguientes adheridos.
Buenos Aires, 24 de enero de 1975.

$ 630.— e.6]2 W 20.670 v. 2812175

3|3 N? 20.670 V.21i3|75

MINISTERIO
DE BIENESTAR SOCIAL

Secretaría de Seguridad Social

DEPARTAMENTO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO
LEY N« 9.688

Cita por el término de diez (10) días, a
las Personas que tengan derecho a per-
cibir la indemnización de la Ley 9.688, <!•

acuerdo a la nómina que se detalla. — Di-
rigirse a H. Irigoyen 1447 Bs. As.

APAZA, Cayetano.
ARNAL, Juan Bautista.
BARBIER1S, Berto José.
BARR1ENTOS, Martín Pedro.
BENITEZ, Esteban.
BONARDO, Ángel.
BOSQUE, Germán.
BRAC, Reynaldo Evaristo.
CAMARGO, Guido.

2&>

LICITACIONES

NUEVAS

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Secretaría de Prensa y Difusiói

LS 82 TV CANAL 7

Licitación Pública, N* 1*175

Llámase a Licitación Pública N« 10178»

por la provisión de reflector, proyecto-
res, Grabadores y Amplificador.
Entrega de pliegos en el Departamento

de Compras. Avda. L. N. Alem 735, Ca-
'pital Federal, de lunes a viernes de 15.30

i a 17,30 horas.
1 Apertura: 10 de abril de 1975, a las

1 15 horas.

|
e.!8¡3 N'-> 2.365 v.lS¡3|75


